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El Centro de Estudios en Seguridad y Crimen Organizado (CESCRO) es una unidad 
académica especializada de la Universidad San Sebastián, orientada a la investigación 
aplicada y al análisis empírico del crimen organizado, la violencia compleja y el 
funcionamiento real del sistema penal chileno. Su misión es contribuir a un país 
más seguro, respetando los valores de la democracia, la libertad, promoviendo el 
desarrollo del país y el bienestar de sus habitantes. 

La experiencia de CESCRO se sustenta en una convergencia poco habitual entre 
academia, análisis de datos y experiencia en la función pública. Esto ha permitido 
transformar información penal, normativa y administrativa en conocimiento útil 
para el debate público y la toma de decisiones en materia de políticas públicas 
de seguridad y justicia, combinando análisis jurídico avanzado, análisis de datos 
oficiales y visualización estratégica de fenómenos complejos.

Desde esa perspectiva, CESCRO ha desarrollado distintos productos orientados a 
iluminar dimensiones estructurales del sistema penal chileno y las políticas públicas. 
Entre ellos, destaca la creación del primer Indicador Nacional de Crimen Organizado, 
el cual está destinado a medir la magnitud, composición y distribución territorial 
del crimen organizado en Chile. Sin perjuicio de ello, CESCRO ha avanzado más allá 
del diagnóstico del fenómeno criminal, desarrollando productos complementarios 
que interrogan directamente la respuesta institucional frente a ese fenómeno. 

En este marco, el presente informe constituye un trabajo analítico autónomo y 
complementario. Mientras el Indicador responde a la pregunta sobre cuánto crimen 
organizado existe, dónde se concentra y de qué tipo es, este informe aborda una 
interrogante estratégica distinta: qué hace efectivamente el sistema penal con las 
causas de crimen organizado una vez que ingresan. El estudio analiza la evolución 
de los términos y salidas procesales aplicados por el Ministerio Público entre los 
años 2014 y 2024 en delitos asociados a la criminalidad organizada, ofreciendo 
por primera vez una lectura longitudinal del desempeño de la persecución penal 
en una década completa.

Esperamos que este trabajo sea un aporte para los tomadores de decisiones y 
para el diseño de políticas orientadas a prevenir, controlar y perseguir el delito, 
contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de las personas. 

EQUIPO CESCRO.

PRESENTACIÓN
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PROPÓSITO DEL INFORME:
Este informe presenta un análisis de los resultados del sistema de persecución 
penal en Chile durante el período 2014–2024, con énfasis en la evolución de los 
términos y tipos de salida de las causas finalizadas por delitos asociados al crimen 
organizado. A partir de información oficial del Ministerio Público, el estudio busca 
contribuir a la comprensión de tendencias en la persecución penal, fortalecer la 
toma de decisiones basada en evidencia y apoyar el diseño de políticas públicas 
y estrategias institucionales.

ALCANCE METODOLÓGICO:
El análisis se basa en registros administrativos del Ministerio Público, con procesos 
de limpieza, depuración y estandarización orientados a mejorar la calidad del dato 
y la comparabilidad temporal y territorial. Se emplean indicadores descriptivos y 
comparativos, con foco en:

•	 La evolución temporal 2014–2024. 
•	 Distribución territorial a nivel regional y comunal.  
•	 Composición de resultados según tipos de términos y salidas. 
•	 Análisis por dimensiones de criminalidad organizada: organizaciones 

criminales, drogas, armas, contrabando, otros mercados criminales, violencia, 
corrupción y ciberdelincuencia. 

1.	 RESUMEN EJECUTIVO
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PRINCIPALES HALLAZGOS:
Los resultados muestran un escenario de transformación gradual en el comportamiento 
del sistema de persecución penal a lo largo de la década. En términos generales, 
se observa:

•	 Si bien los ingresos y las salidas por delitos asociados al crimen organizado no 
superan el 5,0% y 5,2% en el año 2024, es importante considerar el aumento 
significativo que han registrado ambos en los últimos años y los efectos 
negativos que este tipo de delitos generan a nivel social, político y económico 
en la población. 

•	 Durante el período analizado, el sistema registra cambios en el flujo y volumen 
de causas finalizadas por delitos asociados al crimen organizado. Entre 2014 y 
2024, las causas concluidas por delitos asociados al crimen organizado presentan 
un aumento de 167,7%.

•	 Los resultados en persecución penal de delitos asociados a crimen organizado 
muestran mejores resultados en comparación con el total de delitos investigados, 
puesto que un 46,4% finalizó con salidas judiciales en la última década, cifra 
que desciende a un 36,8% al considerar causas finalizadas por todos los delitos 
a nivel nacional. Sin perjuicio de lo anterior, se observa que la proporción de 
salidas judiciales en causas por crimen organizado ha disminuido desde un 
58,3% en 2014 a un 44,6% en 2024. 

•	 Se observan cambios en patrones de términos aplicados a causas por delitos 
asociados al crimen organizado. Durante el período analizado, se observa un 
aumento de sobreseimientos temporales (+1.730%), archivos provisionales 
(+264,8%), decisiones de no perseverar (112,4%), sentencias absolutorias (+86,2%) 
y sobreseimientos definitivos (+77,1%). Situación que sugiere que, además del 
volumen de causas, se intensifican dinámicas de cierre asociadas a calidad 
probatoria, oportunidad procesal y capacidades investigativas. 

•	 Los delitos asociados drogas concentran la mayor proporción de salidas del 
período (seis de cada diez), y presenta un patrón especialmente desafiante 
porque, en el período analizado, un 56,1% de las causas finaliza sin una salida 
judicial, y una proporción sustantiva termina en archivo provisional, lo que 
refuerza la existencia de una brecha estructural entre el volumen del fenómeno 
y la capacidad efectiva de persecución penal. 

•	 En causas vinculadas a organizaciones criminales la mitad concluye con salidas 
judiciales, reflejando dificultades propias de la investigación del fenómeno 
criminal (redes, ocultamiento patrimonial, estructuras, etc.). Por otro lado, en 
causas por ciberdelincuencia (2022–2024), nueve de cada diez casos termina 
en salidas no judiciales, y el porcentaje reducido de judicialización se concentra 
en facultades de no investigar, evidenciando desafíos de capacidad técnica, 
evidencia digital y priorización operativa.
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CONCLUSIÓN:

En síntesis, la evidencia del período 2014–2024 sugiere que el 
principal desafío de la persecución penal no es únicamente gestionar 
volúmenes crecientes o fluctuantes de causas, sino consolidar un 
modelo de respuesta que integre capacidad operativa, priorización 
estratégica, especialización técnica y calidad del dato bajo un enfoque 
institucional coherente. Fortalecer una persecución penal basada 
en evidencia, con estrategias territoriales focalizadas y capacidades 
técnicas proporcionales a la complejidad del fenómeno delictual, 
aparece como condición necesaria para mejorar el impacto de la 
respuesta penal del Estado.

Finalmente, este informe ofrece una base analítica para profundizar el 
debate institucional y público sobre los resultados de la persecución 
penal, además de orientar planes de fortalecimiento y coordinación 
del sistema de justicia penal. Incorporar de manera sistemática 
las tendencias observadas en el período contribuirá al diseño de 
políticas criminales más efectivas frente a la complejidad creciente 
de la criminalidad contemporánea y al desafío central de asegurar 
seguridad, legitimidad y resultados sostenibles en el tiempo.
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2.	 METODOLOGÍA
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2.1	 DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

OBJETIVOS

DATOS

ANÁLISIS DE DATOS

NOTAS TÉCNICAS

Caracterizar los resultados a nivel nacional de la persecución penal en delitos 
asociados al crimen organizado entre los años 2014 y 2024.

Términos y salidas registradas por Ministerio Público entre los años 2014 
y 2024, los cuales fueron solicitados vía transparencia, según el siguiente 
detalle:

•	 El día 20 de abril del 2024 mediante folio 21.545 y aclaración de la 
información ingresada el día 10 de junio del 2024 mediante folio 21.939. 

•	 El día 11 de diciembre del 2024 mediante folio 23.126 y el 01 de abril del 
2025 mediante folio 23.752.

Se consideró también información disponible en los boletines estadísticos 
publicados anualmente por la Fiscalía (Ministerio Público, 2026). De esta 
manera, la exactitud de los datos utilizados para el análisis son responsabilidad 
del Ministerio Público y cumplen con los estándares definidos por la misma 
institución. Además, se consideró información del Indicador Nacional de 
Crimen Organizado realizado por CESCRO – USS, tanto a nivel de frecuencia 
y tasa ponderadas de delitos asociados al crimen organizado (Universidad 
San Sebastián, 2025). 

Procedimientos estadísticos realizados en Excel, RStudio y ArcGIS.

•	 El análisis para los delitos relacionados a la dimensión de ciberdelincuencia 
se analiza entre los años 2022–2024 por entrada en vigencia de Ley 21.459.
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•	 Definición de conceptos utilizados: 
	» Términos: Según Fiscalía se consideran todos los delitos vinculados a 

una relación concluida o suspendida y registrados en el Sistema de 
Apoyo a los Fiscales (SAF) en el período determinado (fecha de cambio 
estado de la relación), independientemente de la fecha de recepción. 
La contabilización se realiza mediante el Rol Único de Causa (RUC) y el 
identificador único del delito que otorga el sistema SAF, aunque el delito 
esté vinculado a más de una relación, el delito se cuenta una vez. 

Tanto los motivos de términos y motivos de suspensión se muestran agrupados 
en tipos de términos y estos a su vez tipos de salidas. Esto es: 

•	 En las salidas judiciales, los tipos de términos posibles son: sentencia condenatoria, 
suspensión condicional, facultad para no investigar, sobreseimiento definitivo, 
sobreseimiento definitivo 240, acuerdos reparatorios, sentencia absolutoria y 
sobreseimiento temporal. 

•	 En las salidas no judiciales, los tipos de términos son: archivo provisional, principio 
de oportunidad, decisión de no perseverar e incompetencia. 

•	 Otros tipos de salidas son: anulación administrativa, agrupación a otro caso, 
otras causales de término u otras causales de suspensión. 

•	 Indicador Nacional de Crimen Organizado (Universidad San Sebastián, 2025):

	» Dimensiones asociadas al crimen organizado: el indicador considera las 
siguientes dimensiones explicadas en la sección 2.2.2 del segundo informe 
del Indicador Nacional de Crimen Organizado. Estas son: organizaciones 
criminales, presencia de delitos asociados a drogas, presencia de delitos 
asociados a armas, presencia de delitos asociados a contrabando, presencia 
de otros delitos organizados, violencia asociada al crimen organizado, 
corrupción y ciberdelincuencia. 

	» Delitos asociados al crimen organizado: mide los delitos asociados al 
crimen organizado ingresados al Ministerio Público entre los años 2022, 
2023 y 2024, seleccionados en la sección 2.2.2 del segundo informe del 
Indicador Nacional de Crimen Organizado. 

	» Frecuencia ponderada de delitos asociados al crimen organizado: mide 
el total de delitos asociados al crimen organizado ingresados al Ministerio 
Público entre los años 2022, 2023 y 2024, ponderados según la dimensión 
a la cual pertenecen, explicadas en la sección 2.2.2 del segundo informe 
del Indicador Nacional de Crimen Organizado. 

	» Tasa ponderada de delitos de crimen organizado cada 100.000 habitantes: 
mide cuántos delitos asociados al crimen organizado ocurrieron los años 
2022, 2023 y 2024 cada 100.000 habitantes en un territorio determinado, ya 
sea a nivel nacional, regional o comunal, ponderados según la dimensión 
a la cual pertenecen, explicadas en la sección 2.2.2 del segundo informe 
del Indicador Nacional de Crimen Organizado.
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2.2	 MANEJO DE DATOS

A continuación, se describen las cuatro etapas que contempló el proceso de 
construcción del informe. 

Una vez recibida la información solicitada al Ministerio Público se consolidó en 
una tabla de datos elaborada para caracterizar las salidas y términos aplicados a 
delitos asociados al crimen organizado entre los años 2014 y 2024. Además, sobre 
la base de la información de la Fiscalía se crearon nuevas variables con el objetivo 
de maximizar la caracterización de los resultados de la persecución penal en tres 
niveles, estos fueron: 

2.2.1  ELABORACIÓN DE BASE DE DATOS

Primer nivel Segundo nivel Tercer nivel

Total de 
salidas 
aplicadas

•	 Total de salidas 
judiciales 
aplicadas

•	 Porcentaje de 
salidas judiciales 
aplicadas 
respecto del 
total de salidas 
aplicada

•	 Total de sentencias definitivas condenatorias aplicadas

•	 Porcentaje de sentencias definitivas condenatorias aplicadas 
respecto del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de suspensiones condicionales del procedimiento 
aplicadas 

•	 Porcentaje de suspensiones condicionales del procedimiento 
aplicadas respecto del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de facultades para no investigar aplicadas 

•	 Porcentaje de facultades para no investigar aplicadas respecto 
del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de sobreseimientos definitivos aplicados 

•	 Porcentaje de sobreseimientos definitivos aplicados respecto 
del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de sobreseimientos definitivos 240 aplicados 

•	 Porcentaje de sobreseimientos definitivos 240 aplicados 
respecto del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de acuerdos reparatorios aplicados 

•	 Porcentaje de acuerdos reparatorios aplicados respecto del 
total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de sentencias definitivas absolutorias aplicadas 

•	 Porcentaje de sentencias definitivas absolutorias aplicadas 
respecto del total de salidas judiciales aplicadas

•	 Total de sobreseimientos temporales aplicados 

•	 Porcentaje de sobreseimientos temporales aplicados respecto 
del total de salidas judiciales aplicadas
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Primer nivel Segundo nivel Tercer nivel

Total de 
Salidas 
aplicadas

•	 Total de salidas 
no judiciales 
aplicadas

•	 Porcentaje 
de salidas 
no judiciales 
aplicadas 
respecto del 
total de salidas 
aplicadas

•	 Total de archivos provisionales aplicados 

•	 Porcentaje de archivos provisionales aplicados respecto del 
total de salidas no judiciales aplicadas

•	 Total de principios de oportunidad aplicados 

•	 Porcentaje de principios de oportunidad aplicados respecto 
del total de salidas no judiciales aplicadas

•	 Total de decisiones de no perseverar aplicadas 

•	 Porcentaje de decisiones de no perseverar aplicadas respecto 
del total de salidas no judiciales aplicadas

•	 Total de incompetencias aplicadas 

•	 Porcentaje de incompetencias aplicadas respecto del total 
de salidas no judiciales aplicadas

•	 Total de otras 
salidas aplicadas

•	 Porcentaje de 
otras salidas 
aplicadas 
respecto del 
total de salidas 
aplicadas

•	 Total de anulaciones administrativas aplicadas 

•	 Porcentaje de anulaciones administrativas aplicadas respecto 
del total de otras salidas aplicadas

•	 Total de agrupaciones a otros casos aplicadas 

•	 Porcentaje de agrupaciones a otros casos aplicadas respecto 
del total de otras salidas aplicadas

•	 Total de otras causales de término aplicadas 

•	 Porcentaje de otras causales de término aplicadas respecto 
del total de otras salidas aplicadas

•	 Total de otras causales de suspensión aplicadas 

•	 Porcentaje de otras causales de suspensión aplicadas respecto 
del total de otras salidas aplicadas

Bajo los criterios y la selección establecida en el Indicador Nacional de Crimen 
Organizado (USS, 2025), los delitos o categorías delictuales a utilizar son: 

2.2.2  SELECCIÓN DE DELITOS Y DEFINICIÓN DE DIMENSIONES
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N° DELITO O CATEGORÍA

1 ASOCIACIÓN ILÍCITA ART. 28 LEY 19.913

2 ASOCIACIONES ILÍCITAS. ARTS. 292 AL 293 BIS 1

3 ASOC. DELICTIVA O CRIM. MEDIANTE PERSONA JURÍDICA ART. 294 CP2

4 ASOCIACIONES ILÍCITAS LEY DE DROGAS ART. 16 LEY 20.000

5 ASOC. ILÍCITA PARA TRÁFICO Y/O TRATA PERSONAS ART. 411 QUINQUIES

6 ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA COMERCIO ILEGAL ART. 2 LEY 21.426

7 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL ART. 27 LEY 19.913 3

8 LAVADO DE DINERO PERSONA JURÍDICA ART. 27 LEY 19.9136 6

9 TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS ART. 3 LEY 20.000

10 MICROTRÁFICO (TRÁFICO DE PEQUEÑAS CANTID. ART. 4 LEY 20.000)

11 FACILITACIÓN DE BIENES AL TRÁFICO DE DROGAS ART. 11

12 ELABORACIÓN ILEGAL DE DROGAS O SUST. SICOT. ART.1 LEY 20.000

13 PRODUCCIÓN Y TRÁFICO POR DESVÍO DE PRECURS. ART.2 LEY 20.000

14 CONSPIRACIÓN DE LA LEY ART. 17 LEY 20.000

15 CULTIVO ESPECIES VEGET. ESTUPEF. Y FALS. RECET. 8 LEY 20.000

16 SUMINISTRO ESTUPEF. SIN CONSENTIMIENTO ART. 5 LEY 20.000

17 SUMINISTRO HIDROCARBUROS. MENORES ART. 5 BIS LEY 20.000

18 SUMINISTRO INDEBIDO DE DROGAS. ART. 7 LEY 20.000

19 TOLERANCIA AL TRÁFICO O CONSUMO DE DROGAS. ART. 12

20 OTROS DELITOS DE LA LEY 20.000 4

21 HALLAZGO DE DROGAS7

22 TRÁFICO DE ARMAS (ART. 10)

23 DISPAROS INJUSTIFICADOS EN VÍA PÚBLICA (ART. 14 D INC. FINAL)

24 ENTREGA DE ARMA A MENORES DE EDAD ART. 10 A, LEY 21.412 6

25 ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE ARMAS A MENORES ART. 10 A9

26 PORTE DE ARMA PROHIBIDA (ART. 14 INC. 1°)

27 PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO, MUNIC.Y OTR.SUJETAS A CONTROL

28 PORTE ARMA GUERRA, QUÍMICA, BIOLÓGICA, NUCLEAR. ART. 14 INC. 29

29 POSESIÓN, TENENCIA ARMA GUERRA, QUÍM, BIOL, OTRA. ART. 13 INC. 1°

30 POSESIÓN, TENENCIA, PORTE ARMAS ART. 9 INC. 1° LEY 17.779

31 POSESIÓN, TENENCIA, PORTE DE MUNIC Y SUST QUÍM ART. 9 INC. 2°

32 TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS ART. 13                     

33 BORRADO DEL Nº DE SERIE DE ARMA O MUNIC. ART. 10 B LEY 21.4129

34 OTROS DELITOS DE LA LEY DE CONTROL DE ARMAS (LEY 17.798)7
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N° DELITO O CATEGORÍA

35 CONTRABANDO INFRACCIÓN A ORDZA. ADUANAS ART. 168 LEY 20.780 9 

36 CONTRABANDO DE DINERO ART. 168 BIS DFL 3012

37 DEMÁS DELITOS CONTRA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL7

38 TRÁFICO DE MIGRANTES 411 BIS INC. 1°, 2° Y 3°

39 TRÁFICO MIGRANTES POR FUNCIONARIO PUB. ART. 411 BIS INC. FINAL

40 PROMOVER O FACILITAR ENTRADA O SALIDA DEL PAÍS PARA PROSTIT.

41 PROMOVER O FACILITAR EXPLOTACIÓN SEXUAL MENOR 18 ART. 367 12 

42 TRATA DE MENORES 18 AÑOS ART. 411 QUATER INC. 2°

43 TRATA PARA TRABAJOS FORZADOS Y OTROS ART. 411 QUATER INC. 1°

44 TRATA DE PERSONAS PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL ART. 411 QUATER 5

45 SECUESTRO ART. 141 INC. 1° Y 2°

46 SECUESTRO CON HOMICIDIO ART. 141 INC. FINAL 7

47 SECUESTRO CON VIOLACIÓN ART. 141 INC. FINAL10

48 SECUESTRO CON LESIONES ART. 141 INC. FINAL10

49 SECUESTRO EXIG. RESCATE O SE PROLONGUE MÁS 24 HRS. 141 INC. 3°10

50 SECUESTRO MÁS 15 DÍAS O GRAVE DAÑO PERSONA 141 INC. 4°10

51 EXTORSIÓN. ART. 438 

52 HOMICIDIO

53 HOMICIDIO CALIFICADO. ART. 391 N° 1

54 HOMICIDIO EN RIÑA O PELEA

55 HOMICIDIO SIMPLE

56 HOMICIDIO FISCAL, DEFENSOR EN DESEMP. DE FUNC. ART. 268 TER

57 HOMICIDIO FUNCIONARIO FFAA DESEMPEÑO FUNCIONES 281 BIS CJM 

58 HOMICIDIO GENDARME DESEMPEÑO FUNCIONES ART. 15 DL 2.85913

59 MATAR A CARABINERO POR SU CARGO O EJERCICIO FUNC. 416 CJM

60 CAUSAR MUERTE PERSONAL PDI ART. 17 DL 2.64013

61 CONSPIRACIÓN HOMICIDIO CALIFICADO POR PREMIO 391 BIS INC. 1° 11 

62 CONSP. HOMICIDIO CALIF. PREMIO CONTRA AUTOR. 391 BIS INC. 2°14

63 ADQUISICIÓN MATERIAL DE GUERRA O VESTUARIO INSTIT. ARMADAS

64 COHECHO COMETIDO POR EMPLEADO PÚBLICO ARTS. 248, 248 BIS Y 249

65 OTRAS INFRACCIONES A LA LEY 19.9137

66 SOBORNO DE FUNC. PBCO. EXTRANJ. PERSONA NATURAL ART. 251 BIS

67 FALSIF. PLACAS U OTROS DE INVESTIGACIONES ART. 16 INC. 3°
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1 Modificado el 15 de junio de 2023 por Ley 21.577.

2 Ley 21.577 promulgada el 15 de junio de 2023.

3 Modificado el 17 de agosto de 2023 por Ley 21.595. 

4 Si bien no corresponde a una tipificación delictual, se consideró como categoría 

de análisis establecida por el Ministerio Público que tiene directa relación con el 

accionar del crimen organizado.

5 Modificado el 30 de diciembre de 2022 por Ley 21.523.

6 Modificado el 25 de enero de 2022 por Ley 21.412.

7 Ley 21.557 promulgada el 10 de abril de abril de 2023.

Por último, y siguiendo con la agrupación de delitos que se realizó en el Indicador 
Nacional de Crimen Organizado, se consideraron las siguientes dimensiones:

•	 Organizaciones criminales: mide la presencia de delitos o categorías de 
asociación ilícita, asociación delictiva, asociación criminal y lavado de activos. 
De esta manera, los delitos o categorías agrupadas en esta dimensión son: 

8 Ley 21.555 promulgada el 10 de abril de 2023.

9 Modificado el 23 de noviembre de 2023 por Ley 21.632.
10 Modificado el 10 de abril de 2023 por Ley 21.560.
11 Ley 21.571 promulgada el 11 de mayo de 2023.
12 Ley 21.522 promulgada el 30 de diciembre de 2022.
13 Ley 21.459 promulgada el 20 de junio de 2022. 
14 Ley 21.594 promulgada el 8 de septiembre de 2023. 
15 Se incorpora al análisis a pesar de ser derogado el año 2011 

cuando entró en vigor la Ley 20.507 el 08 de abril del 2011.

N° DELITO O CATEGORÍA

68 FALSIFIC. O USO DE PASAP. O PERM. PORTE ARMAS ARTS. 199-201

69 INCUMP. RESERVA REGISTRO DE LLAMADAS ART. 218 TER CPP

70 PORTAR APAR. DE COMUNIC. EN RECINTO PENIT. ART. 304 TER CP 

71 OMISIÓN DENUN. FUN. PBCO. TENEN. ELEM. TEC. ART. 304 TER CP17

72 DIFUSIÓN DE IDENTIDAD DE TESTIGOS PROTEGIDOS ART. 31

73 ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE SIST. INFORMÁTICO ART. 1 LEY 21.459  13

74 ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE DATOS INFORMÁTICOS ART. 4 LEY 21.45916

75 SECUESTRO CON HOMICIDIO VIOLACIÓN O LES ART. 141 INC. FINAL

76 TRATA DE PERSONAS CON FINES DE PROSTITUCIÓN ART. 367 BIS 15

N° DELITO O CATEGORÍA

1 ASOCIACIÓN ILÍCITA ART. 28 LEY 19.913

2 ASOCIACIONES ILÍCITAS. ARTS. 292 AL 293 BIS

3 ASOCIACIONES ILÍCITAS LEY DE DROGAS ART. 16 LEY 20.000

4 ASOC. ILÍCITA PARA TRÁFICO Y/O TRATA PERSONAS ART. 411 QUINQUIES

5 ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA COMERCIO ILEGAL ART. 2 LEY 21.426

6 LAVADO DE DINERO PERSONA JURÍDICA ART. 27 LEY 19.913

7 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL ART. 27 LEY 19.913

8 ASOC. DELICTIVA O CRIM. MEDIANTE PERSONA JDCA. ART. 294 CP
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•	 Presencia de delitos asociados a drogas: mide delitos o categorías asociadas 
al tráfico de drogas. De esta manera, los delitos o categorías agrupadas en 
esta dimensión son:

•	 Presencia de delitos asociados a armas: mide delitos o categorías asociados 
a la ley de armas. De esta manera, los delitos o categorías agrupadas en esta 
dimensión son:

N° DELITO O CATEGORÍA

1 TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS ART. 3 LEY 20.000

2 MICROTRÁFICO (TRÁFICO DE PEQUEÑAS CANTID. ART. 4 LEY 20.000)

3 ELABORACIÓN ILEGAL DE DROGAS O SUST. SICOT. ART.1 LEY 20.000

4 PRODUCCIÓN Y TRÁFICO POR DESVÍO DE PRECURS. ART.2 LEY 20.000

5 CULTIVO ESPECIES VEGET. ESTUPEF. Y FALS. RECET. 8 LEY 20.000

6 SUMINISTRO INDEBIDO DE DROGAS. ART. 7 LEY 20.000

7 FACILITACIÓN DE BIENES AL TRÁFICO DE DROGAS ART. 11

8 CONSPIRACIÓN DE LA LEY ART. 17 LEY 20.000

9 TOLERANCIA AL TRÁFICO O CONSUMO DE DROGAS. ART. 12

10 HALLAZGO DE DROGAS

11 OTROS DELITOS DE LA LEY 20.000

12 SUMINISTRO HIDROCARBUROS MENORES ART. 5 BIS LEY 20.000

13 SUMINISTRO ESTUPEF. SIN CONSENTIMIENTO ART. 5 LEY 20.000

N° DELITO O CATEGORÍA

1 TRÁFICO DE ARMAS (ART. 10)

2 POSESIÓN, TENENCIA ARMA GUERRA, QUÍM, BIOL, OTRA. ART. 13 INC. 1°

3 POSESIÓN, TENENCIA, PORTE ARMAS ART. 9 INC. 1° LEY 17.779

4 POSESIÓN, TENENCIA, PORTE DE MUNIC Y SUST QUÍM ART. 9 INC. 2°

5 PORTE ARMA GUERRA, QUÍMICA, BIOLÓGICA, NUCLEAR. ART. 14 INC. 2°

6 PORTE DE ARMA PROHIBIDA (ART. 14 INC. 1°)

7 TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS ART. 13                     

8 DISPAROS INJUSTIFICADOS EN VÍA PÚBLICA (ART. 14 D INC. FINAL)

9 OTROS DELITOS DE LA LEY DE CONTROL DE ARMAS (LEY 17.798)

10 ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE ARMAS A MENORES ART. 10 A

11 ENTREGA DE ARMA A MENORES DE EDAD ART. 10 A LEY 21.412

12 BORRADO DEL N° DE SERIE DE ARMA O MUNIC. ART. 10 B LEY 21.412

13 PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO, MUNIC.Y OTR.SUJETAS A CONTROL
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•	 Presencia de otros delitos organizados: mide delitos o categorías asociados 
crimen organizado diferentes al tráfico de drogas, armas y contrabando, esto 
es: trata de personas, tráfico ilícito de migrantes, entre otros. De esta manera, 
los delitos o categorías agrupadas en esta dimensión son:

•	 Presencia de delitos asociados a contrabando: mide delitos o categorías 
asociadas a ley de propiedad intelectual y contrabando. De esta manera, los 
delitos o categorías agrupadas en esta dimensión son:

N° DELITO O CATEGORÍA

1 CONTRABANDO INFRACCIÓN A ORDZA. ADUANAS ART. 168 LEY 20.780

2 DEMÁS DELITOS CONTRA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

3 CONTRABANDO DE DINERO ART. 168 BIS DFL 30

N° DELITO O CATEGORÍA

1 PROMOVER O FACILITAR ENTRADA O SALIDA DEL PAÍS PARA PROSTIT.

2 PROMOVER O FACILITAR EXPLOTACIÓN SEXUAL MENOR 18 ART. 367

3 TRATA DE MENORES 18 AÑOS ART. 411 QUATER INC. 2°

4 TRATA DE PERSONAS PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL ART. 411 QUATER

5 TRATA PARA TRABAJOS FORZADOS Y OTROS ART. 411 QUATER INC. 1°

6 TRÁFICO DE MIGRANTES 411 BIS INC. 1°, 2° Y 3°

7 TRÁFICO MIGRANTES POR FUNCIONARIO PÚB. ART. 411 BIS INC. FINAL

8 TRATA DE PERSONAS CON FINES DE PROSTITUCIÓN ART. 367 BIS
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•	 Violencia asociada a crimen organizado: mide delitos o categorías asociados a 
homicidios, secuestros y extorsiones. De esta manera, los delitos o categorías 
agrupadas en esta dimensión son:

N° DELITO O CATEGORÍA

1 HOMICIDIO

2 HOMICIDIO SIMPLE

3 HOMICIDIO CALIFICADO. ART. 391 N° 1

4 HOMICIDIO EN RIÑA O PELEA

5 HOMICIDIO FUNCIONARIO FFAA DESEMPEÑO FUNCIONES 281 BIS CJM

6 MATAR A CARABINERO POR SU CARGO O EJERCICIO FUNC. 416 CJM

7 EXTORSIÓN. ART. 438

8 SECUESTRO ART. 141 INC. 1° Y 2°

9 SECUESTRO EXIG. RESCATE O SE PROLONGUE MÁS 24 HRS. 141 INC. 3°

10 SECUESTRO CON LESIONES ART. 141 INC. FINAL

11 SECUESTRO CON VIOLACIÓN. ART. 141 INC. FINAL

12 SECUESTRO CON HOMICIDIO ART. 141 INC. FINAL

13 HOMICIDIO FISCAL, DEFENSOR EN DESEMP. DE FUNC. ART. 268 TER

14 HOMICIDIO GENDARME DESEMPEÑO FUNCIONES ART. 15 DL 2.859

15 CAUSAR MUERTE PERSONAL PDI ART. 17 DL 2.640

16 CONSPIRACIÓN HOMICIDIO CALIFICADO POR PREMIO 391 BIS INC. 1

17 CONSP. HOMICIDIO CALIF. PREMIO CONTRA AUTOR 391 BIS INC. 2

18 SECUESTRO MÁS 15 DÍAS O GRAVE DAÑO PERSONA 141 INC. 4

19 SECUESTRO CON HOMICIDIO VIOLACIÓN O LES ART. 141 INC. FINAL

•	 Corrupción: mide delitos o categorías asociados a presencia de cohecho, soborno 
y otras manifestaciones de corrupción. De esta manera, los delitos o categorías 
agrupadas en esta dimensión son:
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•	 Ciberdelincuencia: mide delitos o categorías asociados a ataques informáticos. 
De esta manera, los delitos o categorías agrupadas en esta dimensión son:

 N° DELITO O CATEGORÍA

1.	 ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE DATOS INFORMÁTICOS ART. 4 LEY 21.459

2.	 ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE SIST. INFORMÁTICO ART. 1 LEY 21.459

N° DELITO O CATEGORÍA

1 COHECHO COMETIDO POR EMPLEADO PÚBLICO ARTS. 248, 248 BIS Y 249

2 SOBORNO DE FUNC. PBCO. EXTRANJ. PERSONA NATURAL ART. 251 BIS

3 FALSIF.PLACAS U OTROS DE INVESTIGACIONES. ART. 16 INC. 3°

4 OTRAS INFRACCIONES A LA LEY 19.913

5 FALSIFIC. O USO DE PASAP. O PERM. PORTE ARMAS ARTS. 199-201

6 INCUMPLIMIENTO RESERVA REGISTRO DE LLAMADAS ART. 218 TER CPP

7 PORTAR APARATOS DE COMUNIC. EN RECINTO PENIT. ART. 304 TER CP

8 OMISIÓN DENUNCIA FUN. PBCO. TENEN. ELEM. TEC. ART.  304 TER CP

9 DIFUSIÓN DE IDENTIDAD DE TESTIGOS PROTEGIDOS ART. 31

10 ADQUISICIÓN MATERIAL DE GUERRA O VESTUARIO INSTIT. ARMADAS
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Para iniciar se comenzó con una caracterización de las salidas registradas en el 
Ministerio Público entre los años 2014 y 2024 a nivel regional, donde se detectaron 
7.309 salidas que no indicaban ni región ni comuna donde ocurrió el hecho, lo 
que corresponde a un 1% del total (anexo 1a). Debido a que el objetivo del estudio 
es la caracterización territorial de la persecución penal del crimen organizado, se 
decidió eliminar estos casos. 

2.2.3  PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS 

REGIÓN TOTAL 
SALIDAS

TOTAL SALIDAS NO 
JUDICIALES

TOTAL SALIDAS 
JUDICIALES

TOTAL OTRAS 
SALIDAS

ARICA Y PARINACOTA 

TARAPACÁ

ANTOFAGASTA

ATACAMA

COQUIMBO

VALPARAÍSO

METROPOLITANA

O´HIGGINS

MAULE

ÑUBLE

BIOBÍO

LA ARAUCANÍA

LOS RÍOS

LOS LAGOS

AYSÉN

MAGALLANES

NO INDICA

TOTAL PAÍS

14.121

20.615

16.173

9.376

15.242

38.457

109.185

16.499

19.515

10.757

19.506

14.399

6.153

9.345

2.717

3.045

4.427

329.532

26.041

34.160

29.974

20.699

31.991

79.980

256.410

35.794

40.166

19.612

46.536

28.813

14.818

24.295

5.643

6.375

7.309

708.616

8.906

10.978

11.015

9.417

13.713

34.195

101.629

15.832

17.756

7.349

21.602

11.125

7.283

12.748

2.022

2.070

1.217

288.857

3.014

2.567

2.786

1.906

3.036

7.328

45.596

3.463

2.895

1.506

5.428

3.289

1.382

2.202

904

1.260

1.665

90.227
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Posteriormente, se analizaron las salidas registradas en el Ministerio Público entre 
los años 2014 y 2024 por delitos asociados al crimen organizado respecto al total 
de salidas aplicadas por todos los delitos en el mismo periodo, donde se destaca: 

•	 Las salidas aplicadas por delitos asociados a crimen organizado en la última 
década representan un 3,7% del total de salidas registradas en el Ministerio 
Público para todos los delitos. 

•	 Si bien el porcentaje de salidas aplicadas por delitos asociados a crimen 
organizado es considerablemente menor en comparación con otros delitos, 
se debe considerar el efecto social, político y económico que estos generan 
(Ministerio Público, 2025). Además, llama la atención que esta proporción ha 
aumentado consistentemente, pasando de un 2,4% en 2014 a un 5,2% en 2024. 

•	 Las proporciones de ingresos y salidas registradas por delitos asociados al 
crimen organizado en comparación al total de delitos son similares en los años 
2022, 2023 y 2024, variando entre un 4,5% y 5,2%.
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Gráfico 1. Evolución total nacional de salidas registradas por año y tipo de delitos

Gráfico 2. Evolución total nacional de ingresos registrados por año y tipo de delitos.

Luego, se caracterizaron las salidas registradas por delitos asociados al crimen 
organizado que fueron considerados en el proceso de análisis. Para esto, primero 
se contabilizaron los delitos ingresados a nivel nacional según tipo de salida. 

Nota: en el marco de la elaboración del Indicador Nacional de Crimen Organizado, el análisis de ingresos por delitos asociados al 
crimen organizado sólo se ha realizado desde el año 2022 al año 2024, sin contar con esta información para los años anteriores.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Términos aplicados todos los delitos 1.624.698 1.606.528 1.623.598 1.537.706 1.639.921 1.822.519 1.660.488 1.830.329 1.764.425 1.921.833 2.038.503

Términos aplicados delitos crimen organizado 39.795 43.555 46.930 50.652 61.377 64.122 51.649 68.454 81.351 86.878 106.544

% delitos crimen organizado 2,4% 2,7% 2,9% 3,3% 3,7% 3,5% 3,1% 3,7% 4,6% 4,5% 5,2%
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Ingresos todos  los delitos 1.348.895 1.332.238 1.312.748 1.323.324 1.379.642 1.508.350 1.430.960 1.289.255 1.425.712 1.552.289 1.733.776

Ingresos delitos crimen organizado 65.498 70.970 86.323
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N° Delito Total 
salidas

Total 
salidas 

judiciales
Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

1 Adquisición material de guerra o 
vestuario instituciones armadas

12 7 5 0

2 Asociación delictiva o criminal mediante 
persona jurídica art. 294 CP

19 11 8 0

3 Asociación ilícita para tráfico y/o trata 
personas art. 411 quinquies

547 421 100 26

4 Asociación ilícita art. 28 Ley 19.913 1.898 1.208 406 284

5 Asociación ilícita para comercio ilegal 
art. 2 Ley 21.426

33 9 23 1

6 Asociaciones ilícitas arts. 292 al 293 bis 1.927 1.175 444 308

7 Asociaciones ilícitas art. 16 Ley 20.000 941 664 183 94

8 Ataque a la integridad de datos 
informáticos art. 4 Ley 21.459

55 1 50 4

9 Ataque a la integridad de sistemas 
informático art. 1 Ley 21.459

15 0 15 0

10 Borrado del N° de serie de arma o 
munición art. 10 B Ley 21.412

5 1 4 0

11 Causar muerte personal PDI art. 17 DL 
2.640

61 22 26 13

12 Cohecho cometido por empleado público 
art. 248, 248 bis y 249

4.838 2.472 1.579 787

13 Conspiración homicidio calificado premio 
contra autor art. 391 bis inc. 2

1 0 1 0

14 Conspiración art. 17 Ley 20.000 27 12 6 9

15 Conspiración homicidio calificado por 
premio art. 391 bis inc. 1

6 0 5 1

16 Contrabando de dinero art. 168 bis DFL 30 52 26 8 18

17 Contrabando infracción a ordenanza 
Aduanas art. 168 Ley 20.780

30.968 8.467 17.271 5.230

18 C u l t i v o  e s p e c i e s  v e g e t a l e s , 
estupefacientes y falsificación receta 
art. 8 Ley 20.000

26.369 17.586 7.012 1.771

19 Demás delitos contra ley de propiedad 
industrial

24.662 10.206 9.662 4.794

20 Difusión de identidad de testigos 
protegidos art. 31

1 0 1 0

21 Disparos injustificados en vía pública 
art. 14 D inc. final

9.826 1.094 7.545 1.187

22 Elaboración ilegal de drogas o sustancias 
sicotrópicas art. 1 Ley 20.000

355 193 118 44

23 Entrega de arma a menores de edad 
art. 10 A Ley 21.412

2 0 2 0

24 Entrega o puesta a disposición de armas 
a menores art. 10 A

4 2 2 0
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N° Delito Total 
salidas

Total 
salidas 

judiciales
Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

25 Extorsión art. 438 4.763 372 3.975 416

26 Facilitación de bienes al tráf ico de 
drogas art. 11

18 5 8 5

27  1.144 291 825 28

28 Falsif icación o uso de pasaporte. o 
permiso porte armas arts. 199-201

39 21 16 2

29 Hallazgo de drogas 58.735 6.256 50.414 2.065

30 Homicidio 26.460 15.172 6.302 4.986

31 Homicidio calificado art. 391 N° 1 1.878 1.147 225 506

32 Homicidio en riña o pelea 515 224 109 182

33 Homicidio fiscal, defensor en desempeño 
de funciones art. 268 ter

5 1 3 1

34 Homicidio funcionario FFAA desempeño 
funciones art. 281 bis CJM

18 7 2 9

35 Homicidio gendarme desempeño 
funciones art. 15 DL 2.859

16 6 0 10

36 Homicidio simple 1 0 0 1

37 Lavado de dinero persona jurídica art. 
27 Ley 19.913

359 150 101 108

38 Lavado de dinero persona natural art. 
27 Ley 19.913

3.089 1.166 691 1.232

39 Matar a Carabinero por su cargo o 
ejercicio funciones 416 CJM

272 149 64 59

40 Microtráf ico tráf ico de pequeñas 
cantidades art. 4 Ley 20.000

209.546 95.627 77.555 36.364

41 Omisión denuncia funcionario público 
tenencia elemento tecnológico art. 304 
ter CP

11 4 7 0

42 Otras infracciones a la Ley 19.913 56 18 30 8

43 Otros delitos de la Ley 20.000 37.010 14.153 20.221 2.636

44 Otros delitos de la Ley 17.798 61.457 32.510 27.010 1.937

45 Portar aparatos de comunicación en 
recinto penitenciario art. 304 ter CP

1.754 656 955 143

46 Porte arma guerra química, biológica 
o nuclear art. 14 inc. 2

109 67 33 9

47 Porte de arma prohibida art. 14 inc. 1 8.604 6.101 1.912 591

48 Porte ilegal de arma de fuego, municiones 
u otras sujetas a control

14.992 11.904 2.532 556

49 Posesión o tenencia arma guerra química, 
biológica u otra art. 13 inc. 1

763 478 193 92
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N° Delito Total 
salidas

Total 
salidas 

judiciales
Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

50 Posesión, tenencia o porte armas art. 
9 inc. 1 Ley 17.779

28.464 17.856 8.121 2.487

51 Posesión, tenencia o porte de 
municiones y sustancias químicas art. 
9 inc. 2

13.498 9.917 2.761 820

52 Producción y tráfico por desvío de 
precursores art. 2 Ley 20.000

231 167 49 15

53 Promover o facilitar entrada o salida 
del país para prostitución

311 217 77 17

54 Promover o facilitar explotación 
sexual menor 18 art. 367

3.074 243 1.752 1.079

55 Secuestro art. 141 inc. 1 y 2 6.346 1.774 3.409 1.163

56 Secuestro con homicidio art. 141 inc. 
final

97 67 2 28

57 Secuestro con homicidio, violación o 
lesiones art. 141 inc. final

161 61 84 16

58 Secuestro con lesiones art. 141 inc. 
final

724 187 390 147

59 Secuestro con violación art. 141 inc. 
final

273 50 161 62

60 Secuestro exigiendo rescate o se 
prolongue más 24 hrs. art. 141 inc. 3

62 37 7 18

61 Secuestro más 15 días o grave daño 
persona art. 141 inc. 4

13 10 0 3

62 Soborno de funcionario público 
extranjero persona natural art. 251 bis

123 83 32 8

63 Suministro estupefacientes sin 
consentimiento art. 5 Ley 20.000

7 1 6 0

64 Suministro hidrocarburos menores 
art. 5 bis Ley 20.000

10 1 8 1

65 Suministro indebido de drogas art. 7 
Ley 20.000

50 4 37 9

66 Tenencia de armas prohibidas art. 13 3.807 2.523 960 324

67 Tolerancia al tráfico o consumo de 
drogas art. 12

94 59 34 1

68 Tráfico de armas art. 10 571 225 260 86

69 Tráfico de migrantes art. 411 bis inc. 1, 
2 y 3

9.077 5.828 2.287 962

70 Tráfico ilícito de drogas art. 3 Ley 
20.000

98.406 55.042 28.880 14.484

71 Tráfico migrantes por funcionario 
público art 411 bis inc. final

163 145 12 6
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En segundo lugar, se contabilizaron las salidas registradas a nivel nacional según 
dimensión definida para caracterizar la presencia del crimen organizado.

N° Delito Total 
salidas

Total 
salidas 

judiciales
Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

72 Trata de menores 18 años art. 411 
quater inc. 2

89 19 51 19

73 Trata de personas con fines de 
prostitución art. 367 bis

70 40 29 1

74 Trata de personas para la explotación 
sexual art. 411 quater

806 234 348 224

74 Trata para trabajos forzados y otros 
art. 411 quater inc. 1

542 253 224 65

Total 701.307 325.105 287.640 88.562

Dimensión Total salidas Total salidas 
judiciales

Total salidas 
no judiciales

Total otras 
salidas

Organizaciones criminales 8.813 4.804 1.956 2.053

Presencia de delitos asociados 
a drogas

430.858 189.106 184.348 57.404

Presencia de delitos asociados 
a armas

142.102 82.678 51.335 8.089

Presencia de delitos asociados 
a contrabando

55.682 18.699 26.941 10.042

Presencia de otros delitos 
organizados

14.132 6.979 4.780 2.373

Violencia asociada a crimen 
organizado

41.672 19.286 14.765 7.621

Corrupción 7.978 3.552 3.450 976

Ciberdelincuencia 70 1 65 4

Total 701.307 325.105 287.640 88.562

Una vez caracterizada la información de la base de datos se elaboró una plataforma 
interactiva de visualización enfocada en mostrar geográficamente los principales 
resultados del proceso de persecución penal de delitos asociados al crimen 
organizado en el país. 

2.2.4 VISUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
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3.	 RESULTADOS 
NACIONALES DE LA 
PERSECUCIÓN PENAL 		
EN DELITOS ASOCIADOS 
AL CRIMEN ORGANIZADO
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Figura 1.  Total nacional de salidas registradas en la última década por dimensiones 
del crimen organizado

Ahora bien, al analizar su evolución en la última década, es posible observar un 
alza sostenida en todos los años (a excepción del 2020)16, especialmente en los 
años 2022 y 2023 donde se registraron ajustes del marco jurídico del país para 
prevenir, controlar y perseguir la criminalidad organizada 17. 

Asimismo, se observa un alza de +167,7% al comparar los años 2014 y 2024. En 
términos absolutos, esta variación representa un aumento de 66.749 salidas. 
Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró un aumento de +31% en 
salidas, coincidiendo la tendencia observada en el alza de ingresos por delitos 
asociados al crimen organizados, que -para el mismo período- fue de +31,8%.

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 701.307 salidas por delitos 
asociados al crimen organizado, dentro de las cuales los delitos más prevalentes 
estuvieron asociados a drogas (61,4% de las salidas), armas (20,3%) y contrabando (7,9%).

16 Posiblemente producto de las restricciones de movilidad impuestas para enfrentar la pandemia mundial de COVID19.
17 Leyes promulgadas en 2022: (1) Ley 21.459 art. 1 sobre ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE SIST. INFORMÁTICO ART. 1 y art. 4 sobre ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE DATOS 

INFORMÁTICOS, promulgada el 20-06-2022; y (2) Ley 21.522 art. 367 sobre PROMOVER O FACILITAR EXPLOTACIÓN SEXUAL MENOR 18 promulgada el 30-12-2022. 

Leyes modificadas en 2022: (1) Ley 21.412 art. 10A sobre ENTREGA DE ARMA A MENORES DE EDAD y ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE ARMAS A MENORES, 

art. 10 B sobre BORRADO DEL Nº DE SERIE DE ARMA O MUNIC. y art. 14 INC. 2 sobre PORTE ARMA GUERRA, QUÍMICA, BIOLÓGICA, NUCLEAR, todos modificados el 

25-01-2022; (2) Ley 21.523 art. 411 quater sobre TRATA DE PERSONAS PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL, modificado el 30-12-2022. Leyes promulgadas en 2023: (1) Ley 

21.557 art. 141 INC. 3° sobre SECUESTRO EXIG. RESCATE O SE PROLONGUE MÁS 24 HRS, art. 141 INC. 4° sobre SECUESTRO MÁS 15 DÍAS O GRAVE DAÑO PERSONA, 

y art. 141 INC. Final sobre SECUESTRO CON HOMICIDIO, SECUESTRO CON VIOLACIÓN y SECUESTRO CON LESIONES, promulgada el 10-04-2023; (2) Ley 21.555 art. 

438 sobre EXTORSIÓN, promulgada el 10-04-2023; (3) Ley 21.571 art. 391 BIS INC. 1° sobre CONSPIRACIÓN HOMICIDIO CALIFICADO POR PREMIO y art. 391 BIS INC. 2° 

sobre CONSP. HOMICIDIO CALIF. PREMIO CONTRA AUTOR, promulgada el 11-05-2023; (4) Ley 21.577 art. 294 CP sobre ASOC. DELICTIVA O CRIM. MEDIANTE PERSONA 

JURÍDICA, promulgada el 15-06-2023; (5) Ley 21.594 art. 304 TER CP sobre PORTAR APAR. DE COMUNIC. EN RECINTO PENIT. y OMISIÓN DENUN. FUN. PBCO. TENEN. 

ELEM. TEC. ART. 304 TER CP Ley 21.594, promulgada el 08-09-2023. Leyes modificadas en 2023: (1) Ley 21.560 art. 281 BIS CJM sobre HOMICIDIO FUNCIONARIO FFAA 

DESEMPEÑO FUNCIONES y art. 15 DL 2.859 sobre HOMICIDIO GENDARME DESEMPEÑO FUNCIONES, modificado el 10-04-2023; (2) Ley 21.577 arts. 292 al 293 BIS 

sobre ASOCIACIONES ILÍCITAS, modificado el 15-06-2023; (3) Ley 21.595 art. 27 Ley 19.913 sobre LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL y LAVADO DE DINERO 

PERSONA JURÍDICA, modificado el 17-08-2023; (4) Ley 21.632 art. 168 Ley 20.780 sobre CONTRABANDO INFRACCIÓN A ORDZA. ADUANAS y art. 168 BIS DFL 30 sobre 

CONTRABANDO DE DINERO, modificado el 23-11-2023.
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Gráfico 3.  Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados al 
crimen organizado por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito.
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Al analizar los tipos de salidas registradas a nivel nacional entre 2014 y 2024 para 
los delitos asociados al crimen organizado, se destaca que las salidas judiciales 
correspondieron al 46,4% del total de salidas registradas, mientras que las salidas 
no judiciales fueron un 41% y las otras salidas un 12,6%. Por otro lado, entre los 
términos aplicados que más llaman la atención, se destacan las sentencias 
condenatorias y archivos provisionales, puesto que concentran un 27,8% y 33,5% 
respectivamente de todos los términos aplicados en la última década para delitos 
asociados al crimen organizado.

 

Figura 2.   Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
al crimen organizado
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Gráfico 4. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados al crimen 
organizado por tipo y año.

Se destaca que, a nivel comparativo, la persecución penal de delitos asociados al 
crimen organizado pareciera presentar mejores resultados si se compara con el 
total de delitos finalizados (anexo 1b), donde:

•	 Un 57,1% corresponden a salidas no judiciales. 
•	 Un 13,1% terminan en sentencias condenatorias y un 47% en archivos provisionales. 

Por otro lado, al analizar las variaciones registradas entre los años 2014 y 2024 para 
delitos asociados al crimen organizado, se destacan los aumentos de +104,7% en 
salidas judiciales, +227,5% en salidas no judiciales y +382,9% en otras salidas. 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salidas judiciales 23.210 24.189 25.808 27.538 30.865 29.688 19.417 26.830 34.417 35.640 47.503

Salidas no judiciales 13.545 14.588 16.147 17.869 23.417 25.958 23.402 32.739 36.965 38.649 44.361

Otras salidas 3.040 4.778 4.975 5.245 7.095 8.476 8.830 8.885 9.969 12.589 14.680
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Asimismo, al analizar las variaciones registradas entre los años 2014 y 2024 en las 
salidas judiciales según tipo de término aplicado, se destaca:

•	 El aumento de +1.730% en sobreseimiento temporal, +581,8% en suspensión 
condicional del procedimiento, +461,3% en facultad para no investigar, +110,4% en 
acuerdo reparatorio, +86,2% en sentencias absolutorias, +77,1% en sobreseimiento 
definitivo y +56,2% en sentencias condenatorias. 

•	 La disminución de -45,4% en sobreseimiento definitivo 240. 

Gráfico 5. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos asociados al 
crimen organizado por tipo y año.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 15.087 15.952 16.384 16.457 16.815 17.685 10.918 17.324 22.035 22.404 23.563

Suspens ión condicional procedimiento 445 482 561 665 845 940 487 972 1.541 2.405 3.034
Facultad para no investigar 2.195 1.951 2.487 2.892 5.943 3.772 2.003 2.283 3.567 2.947 12.320

Sobreseimiento defin itivo 1.621 1.715 2.050 2.527 2.798 2.478 2.445 2.368 2.366 2.493 2.871

Sobreseimiento defin itivo 240 2.406 1.918 1.754 1.912 1.714 1.898 2.035 1.207 1.476 1.673 1.314
Acuerdo reparatorio 192 158 212 234 207 313 244 399 435 360 404

Sentencia absolutoria 1.164 1.914 2.229 2.688 2.282 2.281 891 1.693 2.072 2.016 2.167

Sobreseimiento temporal 100 99 131 163 261 321 394 584 925 1.342 1.830
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A su vez, al analizar las variaciones registradas entre ambos años en las salidas no 
judiciales según término aplicado, se destaca el aumento observado en todas las 
categorías, esto es: +264,8% en archivos provisionales, +184% en incompetencia, 
+112,4% en decisión de no perseverar y +6,2% en principio de oportunidad. 
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Gráfico 6. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos asociados 
al crimen organizado por tipo y año.

Gráfico 7. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos asociados al crimen 
organizado por tipo y año.

Por último, al analizar las variaciones registradas entre ambos años entre las otras 
salidas registradas según término aplicado, se destaca el aumento observado en 
todas las categorías, esto es: +2.085,7% en otras causales de suspensión, +435,5% 
en agrupaciones a otros casos, +359,3% en anulaciones administrativas y +69,2% 
en otras causales de término. 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 10.617 10.977 11.696 12.833 17.755 20.901 19.618 27.771 31.138 33.080 38.730
Principio de oportunidad 616 629 1.383 1.583 1.188 879 771 734 929 975 654

Decisión de no perseverar 2.218 2.831 2.964 3.336 4.139 4.015 2.941 4.172 4.776 4.489 4.710

Incompetencias 94 151 104 117 335 163 72 62 122 105 267
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 221 294 299 238 341 468 513 587 458 732 1.015
Agrupación a otro caso 2.390 4.169 4.353 4.643 6.295 6.869 7.907 7.738 8.855 11.044 12.798

Otras causales de término 422 305 304 340 427 1.096 385 517 553 671 714

Otras causales de suspensión 7 10 19 24 32 43 25 43 103 142 153
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4.	 RESULTADOS 
NACIONALES 
POR DIMENSIÓN 
DE CRIMEN 		
ORGANIZADO
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4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL

A nivel de dimensiones del Indicador Nacional de Crimen Organizado, en la última década el 
mayor porcentaje de salidas registradas fueron judiciales en la mayoría de las dimensiones. 
Las únicas excepciones se registraron en presencia de delitos asociados a contrabando y 
ciberdelincuencia, donde se registra una mayor concentración de salidas no judiciales con 
un 48% y 93% respectivamente.

En paralelo, al analizar las salidas judiciales, se destaca que la mayoría de las 
dimensiones se concentran en términos por sentencias condenatorias, a excepción de 
contrabando y ciberdelincuencia, donde prevalecen los términos por sobreseimiento 
definitivo y facultad para no investigar respectivamente.

Gráfico 8. Total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados al crimen organizado 
por tipo y dimensión.

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Organizaciones criminales

Presencia de drogas

Presencia de armas

Presencia de contrabando

Presencia de otros delitos organizados

Violencia

Corrupción

Ciberdelincuencia

Organizaciones
criminales Presencia de drogas Presencia de armas Presencia de

contrabando
Presencia de otros
delitos organizados Violencia Corrupción Ciberdelincuencia

Judicial 55% 44% 58% 34% 49% 46% 45% 1%

No judicial 22% 43% 36% 48% 34% 35% 43% 93%

Otra 23% 13% 6% 18% 17% 18% 12% 6%
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Gráfico 9. Total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos asociados al crimen 
organizado por tipo y dimensión.

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Organizaciones criminales

Presencia de drogas

Presencia de armas

Presencia de contrabando

Presencia de otros delitos organizados

Violencia

Corrupción

Ciberdelincuencia

Organizaciones
criminales

Presencia de
drogas

Presencia de
armas

Presencia de
contrabando

Presencia de
otros delitos
organizados

Violencia Corrupción Ciberdelincuencia

Sentencia condenatoria 71,3% 71,6% 39,8% 13,1% 67,8% 70,0% 60,6% 0%

Suspens ión condicional procedimiento 2,4% 4,7% 1,2% 10,3% 1,6% 0,4% 7,9% 0%

Facultad para no investigar 0,3% 4,6% 38,1% 5,1% 5,2% 3,6% 3,7% 100%

Sobreseimiento defin itivo 11,2% 5,6% 7,0% 35,8% 6,6% 6,9% 8,9% 0%
Sobreseimiento defin itivo 240 0,7% 6,8% 4,0% 13,1% 1,0% 0,5% 11,4% 0%

Acuerdo reparatorio 0,2% 0,01% 0,1% 16,3% 0,0% 0,2% 0,1% 0%

Sentencia absolutoria 11,6% 4,9% 9,0% 1,4% 7,9% 15,8% 5,7% 0%

Sobreseimiento temporal 2,3% 1,7% 0,8% 5,1% 9,9% 2,6% 1,8% 0%
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Gráfico 10. Total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos asociados al crimen 
organizado por tipo y dimensión

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Organizaciones criminales

Presencia de drogas

Presencia de armas

Presencia de contrabando

Presencia de otros delitos organizados

Violencia

Corrupción

Ciberdelincuencia

Organizaciones
criminales Presencia de drogas Presencia de armas Presencia de

contrabando
Presencia de otros
delitos organizados Violencia Corrupción Ciberdelincuencia

Archivo provisional 41,2% 89,4% 75,8% 55,2% 69,4% 65,2% 80,7% 84,6%

Principio de oportunidad 0,0% 1,4% 0,9% 26,5% 0,0% 0,3% 1,4% 1,5%

Decisión de no perseverar 58,2% 9,0% 21,5% 18,0% 30,1% 33,9% 17,2% 13,8%

Incompetencias 0,6% 0,2% 1,9% 0,3% 0,4% 0,6% 0,7% 0,0%

Por otro lado, al analizar las salidas no judiciales, se destaca que la mayoría de las 
dimensiones se concentran en términos por archivos provisionales, a excepción 
de organizaciones criminales donde prevalecen los términos por decisión de no 
perseverar.
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Por último, al analizar las otras salidas, se destaca que la mayoría de las dimensiones 
se concentran en términos por agrupación a otro caso, a excepción de organizaciones 
criminales donde prevalecen los términos por otras causales de término. 

Gráfico 11. Total nacional de otras salidas aplicadas en delitos asociados al crimen organizado 
por tipo y dimensión

4.2 DIMENSIÓN N° 1: ORGANIZACIONES CRIMINALES

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 8.813 salidas por delitos 
asociados de organizaciones criminales, lo que representa un 1,3% del total de 
salidas registradas en el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación de salidas registradas en ambos años se observa un alza 
de +324,6%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento de 
1.136 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró un aumento de 
+38,4% en salidas, menor a lo observado en el alza de ingresos por delitos asociados 
organizaciones criminales, que para el mismo período fue de +43,3%.

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Organizaciones criminales
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Presencia de contrabando

Presencia de otros delitos organizados
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Organizaciones
criminales

Presencia de
drogas Presencia de armas Presencia de

contrabando
Presencia de otros
delitos organizados Violencia Corrupción Ciberdelincuencia

Anulación adminis trativa 1,6% 6,2% 10,5% 1,1% 2,4% 6,5% 7,1% 0,0%

Agrupación a otro caso 42,5% 88,8% 74,4% 96,6% 88,8% 85,7% 86,0% 100,0%

Otras causales de término 55,5% 4,5% 12,8% 2,2% 8,8% 6,5% 6,5% 0,0%

Otras causales de suspensión 0,4% 0,5% 2,2% 0,1% 0,0% 1,3% 0,5% 0,0%
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Al observar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a organizaciones 
criminales, llama la atención que el peak de salidas registradas por delitos asociados 
a organizaciones criminales se haya registrado el 2019, año que estuvo marcado 
por el denominado estallido social. Además, de la drástica disminución de salidas 
registradas el 2020, año que estuvo marcado por la pandemia mundial producto 
del COVID 19. 

Sumado a lo anterior, al analizar estas evolución es importante considerar que, 
durante el año 2023, se registraron ajustes del marco jurídico del país para prevenir, 
controlar y perseguir la criminalidad organizada, entre los que se destacan:  

•	 La promulgación de la Ley 21.577 que busca fortalecer la persecución de los delitos 
de delincuencia organizada, establece técnicas especiales para su investigación 
y robustece el comiso de ganancias. Este cambio permitió incorporar la tipología 
asociación delictiva o criminal mediante persona jurídica dentro de los delitos 
a considerar en la caracterización del crimen organizado en el país. Además, la 
misma ley modificó los arts. 292 al 293 BIS sobre asociaciones ilícitas. 

•	 La Ley 21.595 sobre delitos económicos modificó las tipologías asociadas a 
lavado de dinero por parte de personas naturales y jurídicas18. 

Gráfico 12. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados a 
organizaciones criminales por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

18 Leyes promulgadas en 2023 (1) Ley 21.577 art. 294 CP sobre ASOC. DELICTIVA O CRIM. MEDIANTE PERSONA JDCA, promulgada el 15-06-2023; 
Leyes modificadas en 2023: (1) Ley 21.577 arts. 292 al 293 BIS sobre ASOCIACIONES ILÍCITAS, modificado el 15-06-2023; (2) Ley 21.595 art. 27 Ley 19.913 
sobre LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL y LAVADO DE DINERO PERSONA JURÍDICA, modificado el 17-08-2023.
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Llama la atención que en el delito de lavado de dinero por parte de personas 
naturales un 39,9% de las salidas fueron cierres o términos administrativos. 
Asimismo, en el delito de asociación ilícita para comercio ilegal llama la atención 
que un 69,7% de las salidas fueron no judiciales, mientras que en los otros delitos 
la mayoría de las salidas fueron judiciales.  

Delito Total salidas 
(%)

% 
judiciales

% no 
judiciales % otras 

Lavado de dinero persona natural art. 
27 Ley 19.913

3.089 (35,1%) 37,7% 22,4% 39,9%

Asociaciones ilícitas arts. 292 al 293 bis 1.927 (21,9%) 61,0% 23,0% 16,0%

Asociación ilícita art. 28 Ley 19.913 1.898 (21,5%) 63,6% 21,4% 15,0%

Asociaciones ilícitas art. 16 Ley 20.000 941 (10,7%) 70,6% 19,4% 10,0%

Asociación ilícita para tráfico y/o trata 
personas art. 411 quinquies

547 (6,2%) 77,0% 18,3% 4,8%

Lavado de dinero persona jurídica art. 
27 Ley 19.913

359 (4,1%) 41,8% 28,1% 30,1%

Asociación ilícita para comercio ilegal 
art. 2 Ley 21.426

33 (0,4%) 27,3% 69,7% 3,0%

Asociación delictiva o criminal 
mediante persona jurídica art. 294 CP

19 (0,2%) 57,9% 42,1% 0,0%

Total 8.813 54,5% 22,2% 23,3%

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión 
organizaciones criminales se encuentran: lavado de dinero por personas naturales 
(35,1%), asociaciones ilícitas (21,9%) y asociación ilícita (21,5%). Mientras que entre los 
menos prevalentes se encuentran: asociaciones ilícitas o criminales mediante persona 
jurídica –esperado puesto que entró en vigencia el año 2023– (0,2%), asociación 
ilícita para comercio ilegal (0,4%) y lavado de dinero por persona jurídica (4,1%). 
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A su vez, en término de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 
•	 +445,4% en salidas judiciales.
•	 +132,6% en salidas no judiciales. 
•	 +422,7% en otras salidas.

 

Figura 3. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a organizaciones criminales

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por 
delitos asociados a organizaciones criminales, se destaca que las salidas judiciales 
correspondieron al 54,5% del total de salidas registradas en esta dimensión, 
mientras que las salidas no judiciales y otras salidas representaron un 22,2% y 23,3% 
respectivamente. Por otro lado, entre los términos más aplicados se destacan las 
sentencias condenatorias como las más prevalentes, con un 38,9% del total de 
salidas aplicadas en esta dimensión, seguida por decisión de no perseverar y otras 
causales de término, ambas con un 12,9%. 
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Gráfico 13.  Evolución total nacional de salidas aplicadas por delitos asociados a organizaciones 
criminales año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 174 160 108 140 178 929 184 815 611 556 949

Salida no judicial 132 90 93 117 124 152 238 172 280 251 307

Otras salidas 44 24 39 72 117 810 190 139 183 205 230
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 
2024 se registró en decisión de no perseverar (+242%), mientras que la única que 
disminuyó fue incompetencia (-100%). Se destaca también, el aumento observado 
en archivos provisionales de un +42%.

Gráfico 14.  Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de organizaciones criminales por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 92 102 57 86 117 831 119 441 477 368 734

Suspens ión condicional del procedimiento 4 6 0 0 0 1 4 28 30 18 26
Facultad para no investigar 1 1 1 0 2 1 3 0 1 2 2

Sobreseimiento defin itivo 20 6 24 12 12 41 29 267 25 53 51

Sobreseimiento defin itivo 240 11 0 0 3 0 5 0 1 5 6 2
Acuerdo reparatorio 0 0 0 0 2 0 0 1 2 1 3

Sentencia absolutoria 45 45 26 39 43 45 4 61 62 97 89

Sobreseimiento temporal 1 0 0 0 2 5 25 16 9 11 42
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Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 y 
2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+4.100%), suspensión condicional 
del procedimiento (+550%) y sobreseimiento definitivo (+155%). Mientras que la 
única disminuyó fue sobreseimiento definitivo 240 (-81,8%). Se destaca también, 
el aumento observado en sentencias condenatorias y absolutorias, de +87,5% y 
+97,8% respectivamente. 
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Gráfico 15. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de la 
dimensión de organizaciones criminales por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 62 51 39 49 47 82 107 77 94 110 88
Principio de oportunidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Decisión de no perseverar 64 38 54 68 74 70 131 95 184 141 219

Incompetencias 6 1 0 0 3 0 0 0 2 0 0
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Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 
se registró en agrupación a otro caso (+709,5%), mientras que ningún término 
disminuyó en este período. 

Gráfico 16. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de organizaciones criminales por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 3 0 0 2 1 1 6 3 10 2 5
Agrupación a otro caso 21 21 29 42 36 118 94 75 117 150 170

Otras causales de término 20 3 10 28 79 691 90 60 56 50 52

Otras causales de suspensión 0 0 0 0 1 0 0 1 0 3 3
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Gráfico 17. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados a 
drogas por año.

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión presencia 
de drogas se encuentran: microtráfico (48,6%), tráfico ilícito de drogas (22,8%) y 
hallazgo de drogas (13,6%). Mientras que entre los menos prevalentes se encuentran: 
suministro estupefacientes sin consentimiento (0,002%), suministro de hidrocarburos 
menores (0,002%) y facilitación de bienes al tráfico de drogas (0,004%). 

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

19 Posiblemente producto de las restricciones de movilidad impuestas para enfrentar la pandemia mundial de COVID19.

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 430.858 salidas por delitos 
asociados a drogas, lo que representa un 61,4% del total de salidas registradas en 
el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación de salidas registradas en ambos años se observa un alza 
de +105,1%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento de 27.377 
salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró un aumento de +7,4% 
en salidas, mayor a lo observado en el alza de ingresos por delitos asociados a 
drogas, que para el mismo período fue de +4,8%. Sin perjuicio de lo anterior, llama 
la atención el alza sostenida (a excepción del 2020)19 de las salidas registradas por 
delitos asociados a drogas.

4.3 DIMENSIÓN N° 2: PRESENCIA DE DELITOS ASOCIADOS A 		
       DROGAS
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Delito Total salidas 
(%) % judiciales % no 

judiciales % otras 

Microtráfico tráfico de pequeñas 
cantidades. art. 4 Ley 20.000

209.546 
(48,6%)

45,6% 37,0% 17,4%

Tráfico ilícito de drogas art. 3 Ley 
20.000

98.406 
(22,8%)

55,9% 29,3% 14,7%

Hallazgo de drogas 58.735 
(13,6%)

10,7% 85,8% 3,5%

Otros delitos de la Ley 20.000 37.010 (8,6%) 38,2% 54,6% 7,1%

Cultivo especies vegetales, 
estupefacientes y falsificación receta 
art. 8 Ley 20.000

26.369 (6,1%) 66,7% 26,6% 6,7%

Elaboración ilegal de drogas o 
sustancias sicotrópicas art. 1 Ley 
20.000

355 (0,08%) 54,4% 33,2% 12,4%

Producción y tráfico por desvío de 
precursores art. 2 Ley 20.000

231 (0,05% 72,3% 21,2% 6,5%

Conspiración art. 17 Ley 20.000 27 (0,01%) 44,4% 22,2% 33,3%

Tolerancia al tráfico o consumo de 
drogas art. 12 94 (0,02%) 62,8% 36,2% 1,1%

Suministro indebido de drogas art. 7 
Ley 20.000 50 (0,01%) 8,0% 74,0% 18,0%

Facilitación de bienes al tráfico de 
drogas art. 11 18 (0,004%) 27,8% 44,4% 27,8%

Suministro hidrocarburos menores art. 
5 bis Ley 20.000 10 (0,002%) 10,0% 80,0% 10,0%

Suministro estupefacientes sin 
consentimiento art. 5 Ley 20.000 7 (0,002%) 14,3% 85,7% 0,0%

Total 430.858 43,9% 42,8% 13,3%

Llama la atención que, a pesar de que las salidas judiciales son las más prevalentes 
en el delito de tráfico de drogas y elaboración de drogas, casi un tercio de los 
términos aplicados por estas tipologías fueron no judiciales.

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por 
delitos asociados a drogas, se destaca que las salidas judiciales correspondieron al 
43,9% del total de salidas registradas en esta dimensión, mientras que las salidas 
no judiciales y otras salidas representaron un 42,8% y 13,3% respectivamente. Por 
otro lado, entre los términos más aplicados se destacan los archivos provisionales 
como los más prevalentes, con un 38,2% del total de salidas aplicadas en esta 
dimensión, seguida por las sentencias condenatorias y agrupación a otro caso, 
con un 31,4% y 11,8% respectivamente.



INFORME DE PERSECUCIÓN PENAL 
DEL CRIMEN ORGANIZADO EN CHILE

CESCRO

48

Figura 4. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a drogas.

A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +46,5% en salidas judiciales.
•	 +137% en salidas no judiciales. 
•	 +369% en otras salidas. 
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Gráfico 18. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a drogas por 
año y tipo.

Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 y 
2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+1.362,7%), suspensión condicional 
del procedimiento (+695,1%) y facultad para no investigar (+62,3%). Mientras que 
las únicas que disminuyeron fueron acuerdo reparatorio (-75%) y sobreseimiento 
definitivo 240 (-10%). Se destaca también, el aumento observado en sentencias 
condenatorias y absolutorias, de +30,9% y +32,1% respectivamente. 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 14.333 15.388 17.390 18.221 18.269 17.926 11.904 15.574 18.851 20.250 21.000

Salida no judicial 9.708 10.244 11.187 11.575 14.432 17.067 16.524 22.827 24.469 23.307 23.008
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Gráfico 20. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de la 
dimensión de presencia de drogas por año y tipo.

A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 
y 2024 se registró en archivos provisionales (+154,9%), mientras que la única que 
disminuyó fue principio de oportunidad (-54,7%).

Gráfico 19. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de drogas por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 10.957 11.919 12.853 12.929 12.992 12.632 7.905 11.188 13.455 14.269 14.344

Suspens ión condicional del procedimiento 247 324 410 499 677 779 315 733 1.237 1.708 1.964
Facultad para no investigar 634 565 733 773 998 982 624 967 701 730 1.029

Sobreseimiento defin itivo 793 707 930 1.091 1.115 920 1.053 958 1.086 956 974

Sobreseimiento defin itivo 240 1.061 914 1.182 1.497 1.313 1.435 1.473 882 1.183 1.056 955
Acuerdo reparatorio 4 0 1 1 3 2 1 1 6 3 1

Sentencia absolutoria 570 897 1.201 1.345 1.038 997 373 637 750 784 753

Sobreseimiento temporal 67 62 80 86 133 179 160 208 433 744 980
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 8.264 8.480 9.257 9.736 12.334 15.137 15.313 21.099 22.495 21.584 21.062
Principio de oportunidad 274 336 365 309 329 268 141 146 205 168 124

Decisión de no perseverar 1.139 1.380 1.524 1.494 1.741 1.634 1.053 1.571 1.729 1.496 1.757

Incompetencias 31 48 41 36 28 28 17 11 40 59 65
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Gráfico 21. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de drogas por año y tipo.

Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 se 
registró en otras causales de suspensión (+1.700%), mientras que ningún término 
disminuyó en este período.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 161 221 201 172 216 341 363 414 307 462 694
Agrupación a otro caso 1.568 3.215 2.997 2.906 3.961 4.418 4.959 5.153 5.806 7.669 8.339

Otras causales de término 275 206 145 169 186 238 184 261 262 328 313

Otras causales de suspensión 4 6 11 16 22 29 14 14 48 58 72
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A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 142.102 salidas por delitos 
asociados a armas, lo que representa un 20,3% del total de salidas registradas en 
el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación de salidas registradas en ambos años se observa un alza 
de +302,4%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento de 
24.685 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró un aumento 
de +104,6% en salidas, mayor a lo observado en el alza de ingresos por delitos 
asociados a armas, que para el mismo período fue de +91,1%.

4.4 DIMENSIÓN N° 3: PRESENCIA DE DELITOS ASOCIADOS
       A ARMAS
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Al analizar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a armas es 
importante considerar que, durante el año 2022, se registraron ajustes del marco 
jurídico del país para prevenir, controlar y perseguir la criminalidad organizada, entre 
los que se destaca la Ley 21.412 que modificó diversos cuerpos legales para fortalecer 
el control de armas21, especialmente el art. 10A sobre entrega de armas a menores 
de edad, art. 10B sobre borrado de número de serie en armas o municiones y art. 
14 inc. 2° sobre porte de arma de guerra, química, biológica y nuclear. 

Gráfico 22. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados 
a armas por año

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

20  Leyes modificadas en 2022: (1) Ley 21.412 art. 10A sobre ENTREGA DE ARMA A MENORES DE EDAD y ENTREGA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE ARMAS A MENORES, 

art. 10 B sobre BORRADO DEL Nº DE SERIE DE ARMA O MUNIC. y art. 14 INC. 2 sobre PORTE ARMA GUERRA, QUÍMICA, BIOLÓGICA, NUCLEAR, todos modificados el 

25-01-2022.

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión presencia 
de armas se encuentran: otros delitos de la ley de control de armas (43,2%), posesión, 
tenencia y porte de armas (20,0%) y porte ilegal de arma de fuego, municiones 
y otras sujetas a control (10,6%). Mientras que entre los menos prevalentes se 
encuentran: entrega de armas a menores de edad (0,001%), entrega o puesta a 
disposición de armas a menores de edad (0,003%) y borrado de número de serie 
de arma o municiones (0,004%), todas estas tipologías que fueron modificadas 
en 2022. 
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Llama la atención que en el delito de disparos injustificados en vía pública un 
76,8% fueron salidas no judiciales. Asimismo, en el delito tráfico de armas un 45,5% 
fueron salidas fueron no judiciales, mientras que en los otros delitos la mayoría de 
las salidas fueron judiciales.  

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por 
delitos asociados a armas, se destaca que las salidas judiciales correspondieron al 
58,2% del total de salidas registradas en esta dimensión, mientras que las salidas 
no judiciales y otras salidas representaron un 36,1% y 5,7% respectivamente. Por 
otro lado, entre los términos más aplicados se destacan los archivos provisionales 
como los más prevalentes, con un 27,4% del total de salidas aplicadas en esta 
dimensión, seguida por las sentencias condenatorias y facultad para no investigar, 
con un 23,2% y 22,1% respectivamente. 

Delito Total salidas 
(%)

% 
judiciales

% no 
judiciales % otras 

Otros delitos de la Ley 17.798 61.457 (43,2%) 52,9% 43,9% 3,2%

Posesión, tenencia y porte armas art. 9 
inc. 1° Ley 17.779

28.464 
(20,0%) 62,7% 28,5% 8,7%

Porte ilegal de arma de fuego, 
municiones y otras sujetas a control 14.992 (10,6%) 79,4% 16,9% 3,7%

Posesión, tenencia y porte de 
municiones y sustancias químicas art. 9 
inc. 2°

13.498 (9,5%) 73,5% 20,5% 6,1%

Disparos injustificados en vía pública 
art. 14 D inc. final 9.826 (6,9%) 11,1% 76,8% 12,1%

Porte de arma prohibida art. 14 inc. 1° 8.604 (6,1%) 70,9% 22,2% 6,9%

Tenencia de armas prohibidas art. 13 3.807 (2,7%) 66,3% 25,2% 8,5%

Posesión y tenencia arma guerra, 
química, biológica u otra art. 13 inc. 1° 763 (0,5%) 62,6% 25,3% 12,1%

Tráfico de armas art. 10 571 (0,4%) 39,4% 45,5% 15,1%

Porte arma guerra, química, biológica y 
nuclear art. 14 inc. 2° 109 (0,08%) 61,5% 30,3% 8,3%

Borrado del Nº de serie de arma o 
municiones art. 10 B Ley 21.412 5 (0,004%) 20,0% 80,0% 0,0%

Entrega o puesta a disposición de 
armas a menores art. 10 A 4 (0,003%) 50,0% 50,0% 0,0%

Entrega de arma a menores de edad 
art. 10 A Ley 21.412 2 (0,001%) 0,0% 100,0% 0,0%

Total 142.102 58,2% 36,1% 5,7%
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Figura 5. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a armas.

A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +201,5% en salidas judiciales.
•	 +594,6% en salidas no judiciales. 
•	 +397% en otras salidas. 
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Gráfico 23. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a armas por 
año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 5.914 5.580 5.587 5.969 8.617 6.444 3.730 5.383 8.813 8.811 17.830

Salida no judicial 1.946 2.190 2.235 2.452 3.957 3.785 2.771 4.689 6.196 7.598 13.516

Otras salidas 302 314 347 379 659 500 829 963 1.047 1.248 1.501
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Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 
2014 y 2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+8.400%), facultad para 
no investigar (+638,8%) y sentencias absolutorias (+189,6%). Mientras que las que 
disminuyeron fueron sobreseimiento definitivo 240 (-89,2%), acuerdo reparatorio 
(-50%) y sobreseimiento definitivo (-2,2%). Se destaca también, el aumento observado 
en sentencias condenatorias de +93,2%. 
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Gráfico 24. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de armas por año y tipo.

Gráfico 25. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de la 
dimensión de presencia de armas por año y tipo.

A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 
y 2024 se registró en archivos provisionales (+742,6%), mientras que la única que 
disminuyó fue principio de oportunidad (-8,8%). 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 2.543 2.420 2.112 2.009 2.208 2.431 1.708 2.934 4.687 4.967 4.912

Suspens ión condicional del procedimiento 101 81 43 42 40 38 32 71 106 198 239
Facultad para no investigar 1.483 1.295 1.649 1.988 4.711 2.427 1.167 1.136 2.561 2.101 10.957

Sobreseimiento defin itivo 509 626 672 686 611 525 316 413 468 487 498

Sobreseimiento defin itivo 240 970 759 400 240 192 139 144 89 112 146 105
Acuerdo reparatorio 8 5 2 2 4 1 1 4 5 13 4

Sentencia absolutoria 297 382 694 978 827 851 329 677 767 770 860

Sobreseimiento temporal 3 12 15 24 24 32 33 59 107 129 255
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Archivo provisional 1.416 1.503 1.418 1.332 2.465 2.417 1.893 3.410 4.868 6.245 11.931
Principio de oportunidad 80 39 27 35 14 29 19 34 41 47 73

Decisión de no perseverar 419 561 737 1.024 1.202 1.237 815 1.204 1.218 1.276 1.338

Incompetencias 31 87 53 61 276 102 44 41 69 30 174
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Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 se 
registró en otras causales de suspensión (+1.300%), mientras que ningún término 
disminuyó en este período.

Gráfico 26. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de armas por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 26 29 63 33 89 46 69 109 82 144 163
Agrupación a otro caso 183 229 210 281 513 363 687 728 785 900 1.141

Otras causales de término 90 53 68 59 50 81 63 112 139 166 155

Otras causales de suspensión 3 3 6 6 7 10 10 14 41 38 42
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Gráfico 27. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados 
a contrabando por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito.

21  Leyes modificadas en 2023: (4) Ley 21.632 art. 168 Ley 20.780 sobre CONTRABANDO INFRACCIÓN A ORDZA. ADUANAS y art. 168 BIS DFL 30 sobre 
CONTRABANDO DE DINERO, modificado el 23-11-2023.

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 55.682 salidas por delitos 
asociados a contrabando, lo que representa un 7,9% del total de salidas registradas 
en el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación en el total de salidas registradas en ambos años se 
observa un alza de +383,5%. En términos absolutos, esta variación representa un 
aumento de 6.120 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró 
un aumento de +16,6% en salidas, menor a lo observado en el alza de ingresos por 
delitos asociados a contrabando, que para el mismo período fue de +20,2%

4.5 DIMENSIÓN N° 4: PRESENCIA DE DELITOS ASOCIADOS A                   	
       CONTRABANDO
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Al analizar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a contrabando 
es importante considerar que, durante el año 2023, se registraron ajustes del marco 
jurídico del país para prevenir, controlar y perseguir la criminalidad organizada, 
entre los que se destaca la Ley 21.632 que modificó diversos cuerpos legales para 
fortalecer la legislación en materia de contrabando22, especialmente el art. 168 
de la Ley 20.780 sobre contrabando con infracciones a ordenanzas de Aduanas y 
el art. 168 bis del Decreto Fuerza de Ley 30 sobre contrabando de dinero. 

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión presencia 
de contrabando se encuentra el contrabando con infracción a ordenanza de 
Aduanas (55,6%), mientras que el menos prevalente es contrabando de dinero 
(0,1%), puesto que esta fue modificada en 2023. 

Llama la atención que en el delito de contrabando con infracción a ordenanza de 
Aduanas un 55,6% fueron salidas no judiciales, mientras que en los otros delitos la 
mayoría de las salidas fueron judiciales.  

Delito Total salidas 
(%)

% 
judiciales

% no 
judiciales % otras 

Contrabando infracción a ordenanza 
Aduanas art. 168 Ley 20.780 30.968 (55,6%) 27,3% 55,8% 16,9%

Demás delitos contra ley de 
propiedad industrial 24.662 (44,3%) 41,4% 39,2% 19,4%

Contrabando de dinero art. 168 bis 
DFL 30 52 (0,1%) 50,0% 15,4% 34,6%

Total 55.682 33,6% 48,4% 18,0%
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Figura 6. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a contrabando.

 

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por delitos 
asociados a contrabando, se destaca que las salidas judiciales correspondieron al 
33,6% del total de salidas registradas en esta dimensión, mientras que las salidas 
no judiciales y otras salidas representaron un 48,4% y 18% respectivamente. Por 
otro lado, entre los términos más aplicados se destacan los archivos provisionales 
como los más prevalentes, con un 26,7% del total de salidas aplicadas en esta 
dimensión, seguida por las agrupación a otro caso y principio de oportunidad, 
con un 17,4% y 12,8% respectivamente. 
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A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +325,3% en salidas judiciales.
•	 +421,6% en salidas no judiciales. 
•	 +471,7% en otras salidas. 

 

Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 
y 2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+3.716,7%), facultad para no 
investigar (+1.207,7%) y suspensión condicional del procedimiento (+971,9%). Mientras 
que la única que disminuyó fue sobreseimiento definitivo 240 (-29,7%). Se destaca 
también, el aumento observado en sentencias condenatorias y absolutorias, de 
+472% y +450% respectivamente.  

Gráfico 28. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a contrabando 
por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 760 723 767 1.031 1.861 2.098 2.080 1.738 1.901 2.508 3.232

Salida no judicial 589 612 1.498 2.398 3.202 3.244 2.236 2.835 3.573 3.682 3.072

Otras salidas 247 228 648 871 1.249 1.256 1.232 788 1.144 967 1.412
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 
y 2024 se registró en archivos provisionales (+928,9%), mientras que ninguna 
disminuyó en este período.

Gráfico 29. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de contrabando por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 82 97 76 143 229 276 145 240 372 320 469

Suspens ión condicional del procedimiento 64 41 67 75 101 107 132 123 104 419 686
Facultad para no investigar 13 26 18 50 161 209 141 58 54 46 170

Sobreseimiento defin itivo 134 210 274 409 940 822 896 584 609 747 1.061

Sobreseimiento defin itivo 240 276 184 120 113 152 265 378 219 159 391 194
Acuerdo reparatorio 179 151 203 228 198 308 241 385 416 340 390

Sentencia absolutoria 6 9 3 12 23 43 11 20 55 47 33

Sobreseimiento temporal 6 5 6 1 57 68 136 109 132 198 229
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Gráfico 30. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de contrabando por año y tipo.

Gráfico 31. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de contrabando por año y tipo.

Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicado dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 se 
registró en anulación administrativa (+1.600%), mientras que ninguna disminuyó 
en este período.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 204 253 327 965 1.983 2.168 1.181 1.608 1.981 2.096 2.099
Principio de oportunidad 261 250 990 1.238 843 575 602 544 679 755 407

Decisión de no perseverar 123 108 179 184 362 482 449 678 906 821 559

Incompetencias 1 1 2 11 14 19 4 5 7 10 7
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Gráfico 32. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos 
asociados a otros delitos organizados por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 14.132 salidas por delitos 
asociados a otros delitos organizados, lo que representa un 2,0% del total de salidas 
registradas en el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación en el total de salidas registradas en ambos años se observa 
un alza de +362,2%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento de 
1.612 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró una disminución 
de -23,7% en salidas, contrario a lo observado en el alza de ingresos por delitos 
asociados a otros delitos organizados, que para el mismo período fue de +32,6%.

4.6 DIMENSIÓN N° 5: PRESENCIA DE OTROS DELITOS                                 	
       ORGANIZADOS 22

23  Leyes promulgadas en 2022: (2) Ley 21.522 art. 367 sobre PROMOVER O FACILITAR EXPLOTACIÓN SEXUAL MENOR 18 promulgada el 30-12-2022. Leyes modificadas en 

2022: (2) Ley 21.523 art. 411 quater sobre TRATA DE PERSONAS PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL, modificado el 30-12-2022.

22  Se entiende por otros delitos organizados: trata de personas y tráfico ilícito de migrantes.
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Al analizar la evolución de salidas registradas por otros delitos organizados es 
importante considerar que, durante el año 2022, se registraron ajustes del marco 
jurídico del país para prevenir, controlar y perseguir la criminalidad organizada23, 
entre los que se destacan: 

•	 La promulgación de la Ley 21.632 que introdujo un nuevo párrafo en el título VII 
del libro II del código penal, relativo a la explotación sexual comercial y material 
pornográfico de niños, niñas y adolescentes.

•	 La Ley 21.523 que modificó diversos cuerpos legales para mejorar las garantías 
procesales, proteger los derechos de las víctimas de delitos sexuales y evitar 
su revictimización.

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión presencia 
de otros delitos organizados se encuentra tráfico de migrantes (64,2%), mientras 
que el menos prevalente es trata de personas con fines de prostitución (0,5%).

Delito Total salidas 
(%) % judiciales % no 

judiciales % otras 

Tráfico de migrantes 411 bis inc. 1, 
2 y 3 9.077 (64,2%) 64,2% 25,2% 10,6%

Promover o facilitar explotación 
sexual menor 18 art. 367 3.074 (21,8%) 7,9% 57,0% 35,1%

Trata de personas para la 
explotación sexual art. 411 quater 806 (5,7%) 29,0% 43,2% 27,8%

Trata para trabajos forzados y 
otros art. 411 quater inc. 1 542 (3,8%) 46,7% 41,3% 12,0%

Promover o facilitar entrada o 
salida del país para prostitución 311 (2,2%) 69,8% 24,8% 5,5%

Tráfico migrantes por funcionario 
público art 411 bis inc. final 163 (1,2%) 89,0% 7,4% 3,7%

Trata de menores 18 años art. 411 
quater inc. 2 89 (0,6%) 21,3% 57,3% 21,3%

Trata de personas con fines de 
prostitución art. 367 bis 70 (0,5%) 57,1% 41,4% 1,4%

Total 14.132 49,4% 33,8% 16,8%
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Llama la atención que en el delito de promover o facilitar explotación sexual menor 
de 18 años un 57,6% fueron salidas no judiciales. Similar a lo observado en los delitos 
de trata de personas para la explotación sexual y trata de menores 18 años, donde 
un 43,2% y 57,3% respectivamente fueron salidas no judiciales.

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por 
delitos asociados a otros delitos organizados, se destaca que las salidas judiciales 
correspondieron al 49,4% del total de salidas registradas en esta dimensión, 
mientras que las salidas no judiciales y otras salidas representaron un 33,8% y 
16,8% respectivamente. Por otro lado, entre los términos más aplicados se destacan 
las sentencias condenatorias como las más prevalentes, con un 33,5% del total 
de salidas aplicadas en esta dimensión, seguida por los archivos provisionales y 
agrupación a otro caso, con un 23,5% y 14,9% respectivamente.

% NO
JUDICIALES

%
OTRAS

Figura 7.  Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a otros delitos organizados.

 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 162 588 128 311 144 168 305 1.333 1.877 946 1.017

Salida no judicial 165 527 254 269 507 258 263 768 605 584 580

Otras salidas 118 133 175 151 160 146 132 349 214 335 460
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A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +527,8% en salidas judiciales.
•	 +251,5% en salidas no judiciales. 
•	 +289,8% en otras salidas. 

Gráfico 33.  Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a otros delitos 
organizados por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 162 588 128 311 144 168 305 1.333 1.877 946 1.017

Salida no judicial 165 527 254 269 507 258 263 768 605 584 580

Otras salidas 118 133 175 151 160 146 132 349 214 335 460
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 
2024 se registró en incompetencia (+300%), mientras que ninguna disminuyó en 
este período. Se destaca también, el aumento observado en archivos provisionales 
de un +251,4%.

Gráfico 34. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de la dimensión 
de otros delitos organizados por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 139 226 75 90 84 78 228 1.026 1.406 680 702

Suspens ión condicional del procedimiento 0 0 0 0 0 0 0 1 34 19 55
Facultad para no investigar 9 6 11 2 5 53 5 72 190 3 6

Sobreseimiento defin itivo 7 25 19 186 7 9 2 52 43 76 32

Sobreseimiento defin itivo 240 3 1 4 1 5 0 0 0 4 19 36
Acuerdo reparatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sentencia absolutoria 2 328 11 3 29 20 60 27 21 3 47

Sobreseimiento temporal 2 2 8 29 14 8 10 155 179 146 139
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Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 
y 2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+6.850%), sentencia absolutoria 
(+2.250%) y sobreseimiento definitivo 240 (+1.100%). Mientras que la única que 
disminuyó fue facultad para no investigar (-33,3%). Se destaca también, el aumento 
observado en sentencias condenatorias de +405%.
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Gráfico 35. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de la 
dimensión de otros delitos organizados por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 138 163 161 189 243 207 207 609 445 471 485
Principio de oportunidad 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0

Decisión de no perseverar 26 361 93 80 261 46 53 157 160 112 91

Incompetencias 1 2 0 0 3 5 2 2 0 1 4
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Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 se 
registró en otras causales de término (+7.100%), mientras que ninguna disminuyó 
en este período.

Gráfico 36. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de presencia de otros delitos organizados por año y tipo

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 0 2 0 2 0 1 3 8 3 31 6
Agrupación a otro caso 117 127 169 136 146 119 122 326 201 262 382

Otras causales de término 1 4 6 13 14 26 7 15 10 42 72

Otras causales de suspensión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 41.672 salidas por delitos 
asociados a la violencia del crimen organizado, lo que representa un 5,9% del total 
de salidas registradas en el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación en el total de salidas registradas en ambos años se 
observa un alza de +141,4%. En términos absolutos, esta variación representa un 
aumento de 3.900 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró 
un aumento de +46,6% en salidas, mayor a lo observado en el alza de ingresos por 
delitos asociados a la violencia del crimen organizado, que para el mismo período 
fue de +37,4%.

4.7 DIMENSIÓN N° 6: VIOLENCIA ASOCIADA AL CRIMEN 			 
      ORGANIZADO

Gráfico 37. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos asociados a 
la violencia del crimen organizado por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

24  Leyes promulgadas en 2023: (1) Ley 21.557 art. 141 INC. 3° sobre SECUESTRO EXIG. RESCATE O SE PROLONGUE MÁS 24 HRS, art. 141 INC. 4° sobre SECUESTRO MÁS 15 

DÍAS O GRAVE DAÑO PERSONA, y art. 141 INC. Final sobre SECUESTRO CON HOMICIDIO, SECUESTRO CON VIOLACIÓN y SECUESTRO CON LESIONES, promulgada el 

10-04-2023; (2) Ley 21.555 art. 438 sobre EXTORSIÓN, promulgada el 10-04-2023; (3) Ley 21.571 art. 391 BIS INC. 1° sobre CONSPIRACIÓN HOMICIDIO CALIFICADO POR PREMIO 

y art. 391 BIS INC. 2° sobre CONSP. HOMICIDIO CALIF. PREMIO CONTRA AUTOR, promulgada el 11-05-2023; Leyes modificadas en 2023: (1) Ley 21.560 art. 281 BIS CJM sobre 

HOMICIDIO FUNCIONARIO FFAA DESEMPEÑO FUNCIONES y art. 15 DL 2.859 sobre HOMICIDIO GENDARME DESEMPEÑO FUNCIONES, modificado el 10-04-2023.
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Al analizar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a la violencia del 
crimen organizado llama la atención el alza sostenida de las salidas (a excepción 
del 2020)25. Asimismo, es importante considerar que, durante el año 2023, se 
registraron ajustes del marco jurídico del país para prevenir, controlar y perseguir 
la criminalidad organizada24, entre los que se destacan:

•	 La promulgación de la Ley 21.412 que modificó el Código Penal para agravar 
la pena del delito de secuestro, especialmente a través del art. 141 inc. 3° 
sobre secuestro exigiendo rescate o se prolongue por más de 24 hrs., art. 141 
inc. 4° sobre secuestro por más de 15 días o grave daño persona y art. 141 inc. 
Final sobre secuestro con homicidio, violación o lesiones. Así como también 
la promulgación de la Ley 21.555 que creó el delito general de extorsión y la 
Ley 21.571 que modificó el Código Penal para sancionar la conspiración para 
cometer el delito de homicidio calificado por premio, promesa remuneratoria 
o ánimo de lucro. 

•	 La Ley 21.560 que modificó textos legales para fortalecer y proteger el ejercicio 
de la función policial y de Gendarmería de Chile, especialmente respecto al 
art. 281 bis del Código de Justicia Militar sobre homicidio a funcionario de las 
Fuerzas Armadas en desempeño de sus funciones y art. 15 del Decreto Ley 
2.859 sobre homicidio de Gendarme en desempeño sus funciones. 

Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión violencia 
asociada al crimen organizado se encuentran: homicidio (0,002%), secuestro 
(15,2%) y extorsión (11,4%). Mientras que entre los menos prevalentes se encuentran: 
homicidio simple (0,001%), conspiración homicidio calificado premio contra autor 
391 bis inc. 2 – esperado al ser una tipología creada en 2023 – (0,003%) y homicidio 
a fiscal o defensor en desempeño de funciones (0,01%).

Llama la atención que las salidas no judiciales han sido prevalentes en varios de los 
delito considerados en la dimensión de violencia asociada al crimen organizado, 
especialmente en los siguientes casos: conspiración homicidio calificado premio 
contra autor (100%), extorsión (83,5%), conspiración homicidio calificado por premio 
(83,3%), homicidio a fiscal o defensor en desempeño de sus funciones (60,0%), 
secuestro con violación (59,0%), secuestro con lesiones (53,9%), secuestro (53,7%), 
secuestro con homicidio, violación o lesión (52,2%) y causar muerte a personal de 
la Policía de Investigaciones de Chile (42,6%). 

25   Posiblemente producto de las restricciones de movilidad impuestas para enfrentar la pandemia mundial de COVID19.
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Delito Total salidas 
(%) % judiciales % no 

judiciales % otras 

Homicidio 26.460 
(63,5%) 57,3% 23,8% 18,8%

Secuestro art. 141 inc. 1 y 2 6.346 (15,2%) 28,0% 53,7% 18,3%

Extorsión art. 438 4.763 (11,4%) 7,8% 83,5% 8,7%

Homicidio calificado art. 391 Nº 1 1.878 (4,5%) 61,1% 12,0% 26,9%

Secuestro con lesiones art. 141 inc. final 724 (1,7%) 25,8% 53,9% 20,3%

Homicidio en riña o pelea 515 (1,2%) 43,5% 21,2% 35,3%

Secuestro con violación art. 141 inc. final 273 (0,7%) 18,3% 59,0% 22,7%

Matar a Carabinero por su cargo o 
ejercicio función 416 CJM 272 (0,7%) 54,8% 23,5% 21,7%

Secuestro con homicidio, violación o 
lesión art. 141 inc. final 161 (0,4%) 37,9% 52,2% 9,9%

Secuestro con homicidio art. 141 inc. 
final 97 (0,2%) 69,1% 2,1% 28,9%

Secuestro exigiendo rescate o se 
prolongue más 24 hrs. 141 inc. 3 62 (0,1%) 59,7% 11,3% 29,0%

Causar muerte personal PDI art. 17 DL 
2.640 61 (0,1%) 36,1% 42,6% 21,3%

Homicidio funcionario Fuerza Armada 
desempeño funciones 281 bis CJM 18 (0,04%) 38,9% 11,1% 50,0%

Homicidio gendarme desempeño 
funciones art. 15 DL 2.859 16 (0,04%) 37,5% 0,0% 62,5%

Secuestro más 15 días o grave daño 
persona 141 inc. 4 13 (0,03%) 76,9% 0,0% 23,1%

Conspiración homicidio calificado por 
premio 391 bis inc. 1 6 (0,01%) 0,0% 83,3% 16,7%

Homicidio fiscal, defensor en 
desempeño de funciones art. 268 ter 5 (0,01%) 20,0% 60,0% 20,0%

Conspiración homicidio calificado 
premio contra autor 391 bis inc. 2 1 (0,002%) 0,0% 100,0% 0,0%

Homicidio simple 1 (0,002%) 0,0% 0,0% 100,0%

Total 41.672 46,3% 35,4% 18,3%
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Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por 
delitos asociados a la violencia por crimen organizado, se destaca que las salidas 
judiciales correspondieron al 46,3% del total de salidas registradas en esta dimensión, 
mientras que las salidas no judiciales y otras salidas representaron un 35,4% y 18,3% 
respectivamente. Por otro lado, entre los términos más aplicados se destacan 
las sentencias condenatorias como las más prevalentes, con un 32,4% del total 
de salidas aplicadas en esta dimensión, seguida por los archivos provisionales y 
agrupación a otro caso, con un 23,1% y 15,7% respectivamente. 

A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +62% en salidas judiciales.
•	 +209,8% en salidas no judiciales. 
•	 +376,6% en otras salidas. 

 

Figura 8. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos asociados 
a la violencia del crimen organizado.
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Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 
y 2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+1.040%), acuerdos reparatorios 
(+500%) y suspensión condicional del procedimiento (+375%). Mientras que la única 
que disminuyó fue sobreseimiento definitivo 240 (-66,7%). Se destaca también, 
el aumento observado en sentencias condenatorias y absolutorias, de +52,5% y 
53,2% respectivamente.

Gráfico 38. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a la violencia 
del crimen organizado por año y tipo

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 1.614 1.489 1.555 1.534 1.466 1.891 1.032 1.737 2.069 2.284 2.615

Salida no judicial 845 783 740 893 974 1.184 1.099 1.208 1.566 2.855 2.618

Otras salidas 299 348 357 430 464 531 861 744 907 1.255 1.425
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 
2024 se registró en principio de oportunidad (+600%), mientras que la única que 
disminuyó fue incompetencia (-44,4%). Se destaca también, el aumento observado 
en archivos provisionales de un +363,3%.

Gráfico 39. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a la violencia 
del crimen organizado por año y tipo

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 1.152 1.052 1.072 1.044 1.013 1.338 719 1.302 1.405 1.637 1.757

Suspens ión condicional del procedimiento 4 3 4 3 3 1 1 3 10 17 19
Facultad para no investigar 53 51 72 71 60 94 61 41 53 50 90

Sobreseimiento defin itivo 137 115 102 104 75 123 114 83 119 155 211

Sobreseimiento defin itivo 240 21 20 9 11 3 4 4 7 4 8 7
Acuerdo reparatorio 1 2 5 1 0 2 1 8 6 3 6

Sentencia absolutoria 231 232 277 282 291 302 104 259 411 306 354

Sobreseimiento temporal 15 14 14 18 21 27 28 34 61 108 171
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Gráfico 40. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos asociados a la violencia 
del crimen organizado por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 414 442 406 443 512 727 694 773 1.039 2.260 1.918
Principio de oportunidad 1 2 0 1 1 4 8 10 3 5 7

Decisión de no perseverar 412 330 328 442 450 445 393 423 520 585 683

Incompetencias 18 9 6 7 11 8 4 2 4 5 10
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Gráfico 41. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de violencia del crimen organizado por año y tipo.

Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 
se registró en agrupación a otro caso (+378,7%), mientras que ninguna disminuyó 
en este período.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 28 41 18 13 20 33 61 44 46 72 120
Agrupación a otro caso 249 271 277 374 397 475 781 645 793 1.074 1.192

Otras causales de término 22 35 60 43 45 19 18 47 54 71 83

Otras causales de suspensión 0 1 2 0 2 4 1 8 14 38 30
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Gráfico 42. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de la dimensión 
de violencia del crimen organizado por año y tipo.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

A nivel nacional, entre los años 2014 y 2024 se registraron 7.978 salidas por delitos 
de corrupción, lo que representa un 1,1% del total de salidas registradas en el 
Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación en el total de salidas registradas en ambos años se observa 
un alza de +432,4%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento 
de 1.881 salidas. Asimismo, al comparar el año 2022 y 2024 se registró un aumento 
de +276% en salidas, menor a lo observado en el alza de ingresos por delitos de 
corrupción, que para el mismo período fue de +834,8%.

Al analizar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a corrupción es 
importante considerar que, durante el año 2023, se registraron ajustes del marco 
jurídico del país para prevenir, controlar y perseguir la criminalidad organizada26, 
en cuanto se promulgó la Ley 21.594 que modificó el Código Penal para sancionar 
la tenencia de elementos tecnológicos que permitan a las personas privadas de 
libertad comunicarse con el exterior.

4.8 DIMENSIÓN N° 7: CORRUPCIÓN

26  Leyes promulgadas en 2023: (1) Ley 21.594 art. 304 TER CP sobre PORTAR APAR. DE COMUNIC. EN RECINTO PENIT. y OMISIÓN DENUN. FUN. PBCO. TENEN. ELEM. TEC. 

ART. 304 TER CP Ley 21.594, promulgada el 08-09-2023. 
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Entre los delitos más presentes en las salidas registradas en la dimensión de 
corrupción se encuentra: cohecho cometido por empleado público (60,6%), portar 
aparatos de comunicaciones en recintos penitenciarios (22,0%) y falsificación 
de placas u otros de investigaciones (14,3%). Mientras que los menos prevalente 
son: difusión de identidad de testigo protegido (0,01%), omisión de denuncia de 
funcionario público por tenencia de elemento tecnológico en recinto penitenciario 
(0,1%) y adquisición de material de guerra o vestuario institucional de las Fuerzas 
Armadas (0,2%). 

Llama la atención que en el delito de portar aparatos de comunicación en 
recinto penitenciario y la omisión de denuncia de este hecho un 54,4% y 63,6% 
respectivamente fueron salidas no judiciales. Similar a lo observado en los delitos 
de falsificación placas u otros de investigaciones y difusión de identidad de testigos 
protegidos, donde la proporción de salidas no judiciales aumenta a un 72,1% y 100%.  

Delito Total salidas 
(%) % judiciales % no 

judiciales % otras 

Cohecho cometido por empleado 
público art. 248, 248 bis y 249 4.838 (60,6%) 51,1% 32,6% 16,3%

Portar aparatos de comunicación en 
recinto penitenciario art. 304 ter CP 1.754 (22,0%) 37,4% 54,4% 8,2%

Falsificación placas u otros de 
investigaciones art. 16 inc. 3 1.144 (14,3%) 25,4% 72,1% 2,4%

Soborno de funcionario público 
extranjero persona natural art. 251 bis 123 (1,5%) 67,5% 26,0% 6,5%

Otras infracciones a la Ley 19.913 56 (0,7%) 32,1% 53,6% 14,3%

Falsificación o uso de pasaporte o 
permiso de porte armas arts. 199 - 201 39 (0,5%) 53,8% 41,0% 5,1%

Adquisición material de guerra o 
vestuario institucional armadas 12 (0,2%) 58,3% 41,7% 0,0%

Omisión denuncia funcionario público 
tenencia elemento tecnológico art. 304 
ter CP

11 (0,1%) 36,4% 63,6% 0,0%

Difusión de identidad de testigos 
protegidos art. 31 1 (0,01%) 0,0% 100,0% 0,0%

Total 7.978 44,5% 43,2% 12,2%
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Figura 9.  Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos de corrupción. 

A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 +239,9% en salidas judiciales.
•	 +664,4% en salidas no judiciales. 
•	 +959,1% en otras salidas. 

Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por delitos 
asociados a corrupción, se destaca que las salidas judiciales correspondieron al 
44,5% del total de salidas registradas en esta dimensión, mientras que las salidas 
no judiciales y otras salidas representaron un 43,2% y 12,2% respectivamente. Por 
otro lado, entre los términos más aplicados se destacan los archivos provisionales 
como los más prevalentes, con un 34,9% del total de salidas aplicadas en esta 
dimensión, seguida por las sentencias condenatorias y agrupación a otro caso, 
con un 27,0% y 10,5% respectivamente. 
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Gráfico 43. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos de corrupción por año 
y tipo.

Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que las mayores variaciones entre 2014 
y 2024 se registraron en sobreseimiento temporal (+1.040%), acuerdos reparatorios 
(+500%) y suspensión condicional del procedimiento (+375%). Mientras que la única 
que disminuyó fue sobreseimiento definitivo 240 (-66,7%). Se destaca también, 
el aumento observado en sentencias condenatorias y absolutorias, de +52,5% y 
53,2% respectivamente. 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Salida judicial 253 261 273 332 330 232 182 250 294 285 860

Salida no judicial 160 142 140 165 221 268 271 240 271 349 1.223
Otras salidas 22 83 55 79 61 207 66 60 51 59 233
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 
2024 se registró en archivos provisionales (+837%), mientras que ninguna disminuyó 
en este período.

Gráfico 44. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de corrupción 
por año y tipo.

Gráfico 45. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de corrupción 
por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Sentencia condenatoria 122 136 139 156 172 99 94 193 233 163 645

Suspens ión condicional del procedimiento 25 27 37 46 24 14 3 13 20 26 45
Facultad para no investigar 2 7 3 8 6 6 2 9 6 15 66

Sobreseimiento defin itivo 21 26 29 39 38 38 35 11 16 19 44

Sobreseimiento defin itivo 240 64 40 39 47 49 50 36 9 9 47 15
Acuerdo reparatorio 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0

Sentencia absolutoria 13 21 17 29 31 23 10 12 6 9 31

Sobreseimiento temporal 6 4 8 5 10 2 2 3 4 6 14
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Archivo provisional 119 85 88 119 171 163 223 195 212 295 1.115
Principio de oportunidad 0 1 1 0 1 3 0 0 0 0 43

Decisión de no perseverar 35 53 49 44 49 101 47 44 59 54 58
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Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que la mayor variación entre 2014 y 2024 
se registró en agrupación a otro caso (+1.050%), mientras que ninguna disminuyó 
en este período.
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Gráfico 46. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de corrupción 
por año y tipo.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 2 1 13 0 4 33 2 0 2 2 10
Agrupación a otro caso 18 81 35 72 43 174 60 51 42 56 207

Otras causales de término 2 1 7 5 14 0 4 9 7 0 14

Otras causales de suspensión 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 2
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A nivel nacional, entre los años 2022 y 2024 se registraron 70 salidas por delitos 
de ciberdelincuencia, lo que representa un 0,01% del total de salidas registradas 
en el Ministerio Público por delitos de crimen organizado. 

Al comparar la variación en el total de salidas registradas en ambos años se observa 
un alza de +533,3%. En términos absolutos, esta variación representa un aumento de 
32 salidas. Asimismo, este aumento es menor a lo observado en el alza de ingresos 
por delitos de ciberdelincuencia, que para el mismo período fue de +305,3%.

Al analizar la evolución de salidas registradas por delitos asociados a la ciberdelincuencia 
llama la atención el alza exponencial de las salidas desde la promulgación de la 
Ley 21.459 que estableció normas sobre delitos informáticos, derogó la Ley 19.223 y 
modificó otros cuerpos legales con el objeto de adecuarlos al Convenio de Budapest. 

El delito más presente en las salidas registradas en la dimensión ciberdelincuencia 
es ataque a la integridad de datos informáticos (78,6%), mientras que el menos 
prevalente es ataque a la integridad de sistemas informático (21,4%). Además, 
llama la atención que, en ambos casos, más del 90% de los casos finalizaron con 
salidas no judiciales.

4.9 DIMENSIÓN N° 8: CIBERDELINCUENCIA27

Gráfico 47. Evolución total nacional de salidas y delitos registrados por delitos de 
ciberdelincuencia por año.

Nota: las salidas registradas no necesariamente corresponden a los mismos delitos ingresados ese año, puesto que los 
procesos de investigación pueden trascender el año en que ingresó el ilícito. 

27 Delitos que entraron en vigencia el año 2022 con la promulgación de la Ley 21.459.

28 Leyes promulgadas en 2022: (1) Ley 21.459 art. 1 sobre ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE SIST. INFORMÁTICO ART. 1 y art. 4 sobre ATAQUE A LA INTEGRIDAD DE DATOS 

INFORMÁTICOS, promulgada el 20-06-2022.
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Ahora bien, al analizar los tipos de salidas registradas en la última década por delitos 
asociados a la ciberdelincuencia, se destaca que las salidas judiciales correspondieron 
al 1,4% del total de salidas registradas en esta dimensión, mientras que las salidas 
no judiciales y otras salidas representaron un 92,9% y 5,7% respectivamente. Por 
otro lado, entre los términos más aplicados se destacan los archivos provisionales 
como los más prevalentes, con un 78,6% del total de salidas aplicadas en esta 
dimensión, seguida por decisión de no perseverar y agrupación a otro caso, con 
un 12,9% y 5,7% respectivamente.

Delito Total salidas 
(%) % judiciales % no 

judiciales % otras 

Ataque a la integridad de datos 
informáticos art. 4 Ley 21.459 55 (78,6%) 1,8% 90,9% 7,3%

Ataque a la integridad de sistemas 
informático art. 1 Ley 21.459 15 (21,4%) 0,0% 100,0% 0,0%

Total 70 1,4% 92,9% 5,7%
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A su vez, en términos de variaciones observadas entre ambos años, se destaca un: 

•	 -100% en salidas judiciales.
•	 +660,0% en salidas no judiciales. 
•	 No aplica en otras salidas.

Figura 10. Total nacional de salidas registradas en la última década para delitos de 
ciberdelincuencia.
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Gráfico 48. Evolución total nacional de salidas aplicadas en delitos de ciberdelincuencia 
por año y tipo.

Gráfico 49. Evolución total nacional de salidas judiciales aplicadas en delitos de ciberdelincuencia 
por año y tipo.

Asimismo, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas judiciales, se puede observar que la única que registró variaciones 
entre 2022 y 2024 en los términos aplicados fue facultad de no investigar, con un 
caso en 2022, lo que representa una disminución del 100% al comparar con 2024. 
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A su vez, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las salidas no judiciales, se puede observar que la mayor variación entre 2022 
y 2024 se registró en archivos provisionales (+700%), mientras que la única que 
disminuyó fue principio de oportunidad (-100%).

Gráfico 50. Evolución total nacional de salidas no judiciales aplicadas en delitos de 
ciberdelincuencia por año y tipo.
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Archivo provisional 4 19 32
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Por último, en cuanto a la evolución de cada uno de los términos aplicados dentro 
de las otras salidas, se puede observar que única que registró otros términos 
aplicados fue agrupación a otro caso, con tres casos en 2023.
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Gráfico 51. Evolución total nacional de otras salidas aplicadas en delitos de ciberdelincuencia 
por año y tipo.

2022 2023 2024
Anulación adminis trativa 0 0 0
Agrupación a otro caso 0 3 1

Otras causales de término 0 0 0

Otras causales de suspensión 0 0 0

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5



89

5.	 CONCLUSIONES
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El informe de persecución penal del crimen organizado en Chile 
durante el período 2014–2024 permite identificar transformaciones 
estructurales relevantes en el funcionamiento del sistema, tanto en el 
volumen de causas como en los patrones de término aplicados por el 
Ministerio Público. La evidencia muestra que la persecución penal se 
ha desarrollado en un contexto particularmente dinámico, marcado por 
sucesivos ajustes normativos, cambios en los patrones de criminalidad, 
persistente heterogeneidad territorial y una creciente complejidad de los 
fenómenos delictuales asociados al crimen organizado. Este escenario 
ha tensionado de manera progresiva las capacidades institucionales de 
investigación, priorización y gestión estratégica de causas, configurando 
desafíos sustantivos para la eficacia del sistema penal y su legitimidad 
(UNODC, 2021).

Si bien los delitos asociados al crimen organizado representan una 
proporción acotada del total de ingresos y salidas del sistema -5,0% y 
5,2% respectivamente en 2024-, su evolución evidencia un crecimiento 
sostenido y significativo en la última década. Entre 2014 y 2024, las causas 
concluidas por este tipo de delitos aumentaron en un 167,7%, reflejando 
no solo un mayor volumen de actividad persecutoria, sino también 
una presión creciente sobre un sistema diseñado históricamente para 
abordar fenómenos delictuales de menor complejidad. Considerando los 
efectos sociales, económicos y políticos asociados al crimen organizado 
-entre ellos el deterioro de la cohesión social, el aumento del temor 
ciudadano y la desconfianza institucional-, esta evolución adquiere una 
relevancia estratégica que trasciende su peso porcentual dentro del 
conjunto de causas penales (Dammert, 2012; Hernández, 2019; OCDE, 
2024; BID, 2024).

Desde una perspectiva comparada, los resultados muestran que la 
persecución penal de delitos asociados al crimen organizado ha 
presentado una mayor proporción de salidas judiciales que el total de 
delitos investigados a nivel nacional. Sin embargo, esta ventaja relativa 
se ha reducido de forma sostenida en el tiempo. La proporción de salidas 
judiciales en causas de crimen organizado descendió desde un 58,3% en 
2014 a un 44,6% en 2024, evidenciando una tendencia que sugiere un 
desacople progresivo entre la expansión del marco normativo orientado 
a fortalecer la persecución penal y la capacidad efectiva del sistema para 
sostener resultados judiciales consistentes frente a fenómenos de alta 
complejidad. Este patrón resulta particularmente relevante si se considera 
que el período analizado coincide con reformas legales orientadas 
explícitamente a robustecer la persecución del crimen organizado.
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En paralelo, el análisis de los tipos de término aplicados muestra un 
incremento sustantivo de salidas no judiciales y cierres administrativos. 
Entre 2014 y 2024 se registran aumentos significativos en sobreseimientos 
temporales, archivos provisionales, decisiones de no perseverar y sentencias 
absolutorias. Esta evolución sugiere que, junto con el aumento del volumen 
de causas, se intensifican dinámicas de cierre asociadas a dificultades 
probatorias, oportunidad procesal y capacidades investigativas. Si bien estas 
herramientas forman parte legítima del sistema procesal, su crecimiento 
sostenido plantea el riesgo de una normalización progresiva de cierres sin 
judicialización en determinadas dimensiones del crimen organizado, lo que 
podría afectar el efecto disuasivo del sistema penal si no es acompañado 
de estrategias diferenciadas de persecución y priorización (Tyler, 2006).

El análisis por dimensiones del crimen organizado refuerza la existencia de 
comportamientos diferenciados que requieren respuestas institucionales 
igualmente diferenciadas. En el caso de las organizaciones criminales, 
aproximadamente la mitad de las causas concluye con salidas judiciales, 
reflejando las dificultades propias de investigaciones que involucran 
redes, fragmentación de roles, ocultamiento patrimonial y alta capacidad 
adaptativa. La persecución efectiva de estas estructuras exige enfoques 
investigativos complejos, coordinación interinstitucional sostenida y 
capacidades especializadas en análisis financiero, patrimonial y de redes 
(UNODC, 2021).

La dimensión asociada a delitos de drogas concentra la mayor proporción 
de salidas del período analizado, pero presenta una brecha estructural 
relevante: más de la mitad de las causas finaliza sin una salida judicial, 
con una alta prevalencia de archivos provisionales. Este patrón evidencia 
tensiones persistentes entre el volumen del fenómeno, los modelos de 
persecución predominantes y la capacidad efectiva del sistema para 
generar impactos judiciales significativos en mercados ilícitos altamente 
extendidos.

En las dimensiones asociadas a armas, contrabando, otros delitos organizados 
y corrupción, los resultados muestran una combinación de complejidad 
probatoria y dependencia de capacidades técnicas específicas. En particular, 
las investigaciones por corrupción y delitos económicos asociados al 
crimen organizado aparecen como líneas estratégicas clave para debilitar 
estructuras criminales, aunque su efectividad depende fuertemente del 
acceso oportuno a información, la cooperación interinstitucional y el uso 
sistemático de herramientas patrimoniales y financieras.
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Especial atención merece la dimensión de ciberdelincuencia, donde 
entre 2022 y 2024 cerca del 90% de las causas finaliza con salidas no 
judiciales. Este comportamiento constituye una señal de alerta temprana 
respecto de los límites actuales del sistema de persecución penal frente 
a formas emergentes de criminalidad organizada. Las barreras técnicas, 
la complejidad de la evidencia digital, la cooperación con plataformas 
tecnológicas y la alta demanda de peritajes especializados sugieren que, 
de no mediar una adaptación sustantiva de capacidades institucionales 
y modelos de investigación, brechas similares podrían replicarse en otras 
dimensiones del crimen organizado en el mediano plazo.

En su conjunto, la evidencia del período 2014–2024 sugiere que el 
principal desafío de la persecución penal del crimen organizado no 
radica únicamente en gestionar volúmenes crecientes de causas, sino en 
consolidar un modelo de respuesta institucional capaz de absorber la 
complejidad del fenómeno criminal contemporáneo. Ello implica articular 
capacidad operativa, especialización técnica, priorización estratégica y 
calidad del dato bajo un enfoque coherente y basado en evidencia. La 
sostenibilidad del sistema penal frente al crimen organizado depende, 
en gran medida, de su capacidad para transformar reformas normativas y 
esfuerzos institucionales en resultados judiciales efectivos y socialmente 
significativos.

Sin perjuicio de lo anterior, el desempeño del sistema no puede 
interpretarse solo a partir del volumen agregado. En adelante, resulta 
necesario profundizar investigaciones orientadas a: (i) análisis territorial 
y concentración del fenómeno por región; (ii) medición de tiempos de 
tramitación y trayectorias procesales; (iii) evaluación de efectividad por 
tipologías delictuales y estrategias de persecución; y (iv) análisis comparado 
de indicadores para fortalecer estándares institucionales y la toma de 
decisiones basada en evidencia.

Finalmente, este informe constituye un insumo estratégico para el debate 
institucional y público sobre la persecución penal del crimen organizado 
en Chile. Incorporar de manera sistemática los patrones y tendencias 
observados en la última década resulta clave para orientar decisiones de 
política pública, asignación de recursos, diseño de reformas y coordinación 
interagencial, con el objetivo de fortalecer la legitimidad, efectividad y 
capacidad de respuesta del Estado frente a una criminalidad organizada 
cada vez más compleja y adaptativa.
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7.	 ANEXOS

Delito o categoría Total 
salidas

Total salidas 
judiciales

Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

Adquisición material de guerra o vestuario 
instituciones armadas 2 2 0 0

Asociación delictiva o criminal mediante 
persona jurídica art. 294 CP 1 0 0 1

Asociación ilícita para tráfico y/o trata 
personas art. 411 quinquies 226 226 0 0

Asociación ilícita art. 28 Ley 19.913 28 24 1 3

Asociaciones ilícitas arts. 292 al 293 bis 1.830 1.364 36 430

Asociaciones ilícitas art. 16 Ley 20.000 73 47 3 23

Causar muerte personal PDI art. 17 DL 2.640 2 0 2 0

Cohecho cometido por empleado público art. 
248, 248 bis y 249 161 111 30 20

Conspiración homicidio calificado premio 
contra autor art. 391 bis inc. 2 1 1 0 0

Contrabando de dinero art. 168 bis DFL 30 1 0 0 1

Contrabando infracción a ordenanza 
Aduanas art. 168 Ley 20.780 304 161 38 105

Cultivo especies vegetales, estupefacientes y 
falsificación receta art. 8 Ley 20.000 88 51 18 19

Demás delitos contra ley de propiedad 
industrial 29 19 6 4

Disparos injustificados en vía pública art. 14 D 
inc. final 70 35 19 16

Elaboración ilegal de drogas o sustancias 
sicotrópicas art. 1 Ley 20.000 4 4 0 0

Extorsión art. 438 22 2 6 14

Falsificación placas u otros de investigaciones 
art. 16 inc. 3 3 2 1 0

Hallazgo de drogas 37 3 21 13

Homicidio 155 96 33 26

Homicidio calificado art. 391 N° 1 24 21 0 3

Homicidio en riña o pelea 1 1 0 0
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Delito o categoría Total 
salidas

Total salidas 
judiciales

Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

Lavado de dinero persona jurídica art. 27 Ley 
19.913 101 80 3 18

Lavado de dinero persona natural art. 27 Ley 
19.913 322 74 40 208

Matar a Carabinero por su cargo o ejercicio 
funciones 416 CJM 5 4 0 1

Microtráfico tráfico de pequeñas cantidades 
art. 4 Ley 20.000 1.047 573 268 206

Otras infracciones a la Ley 19.913 2 1 1 0

Otros delitos de la Ley 20.000 134 49 46 39

Otros delitos de la Ley 17.798 124 41 57 26

Portar aparatos de comunicación en recinto 
penitenciario art. 304 ter CP 1 1 0 0

Porte arma guerra química, biológica o 
nuclear art. 14 inc. 2 2 2 0 0

Porte de arma prohibida art. 14 inc. 1 144 104 24 16

Porte ilegal de arma de fuego, municiones u 
otras sujetas a control 104 92 3 9

Posesión o tenencia arma guerra química, 
biológica u otra art. 13 inc. 1 13 10 3 0

Posesión, tenencia o porte armas art. 9 inc. 1 
Ley 17.779 433 226 155 52

Posesión, tenencia o porte de municiones y 
sustancias químicas art. 9 inc. 2 322 276 34 12

Producción y tráfico por desvío de 
precursores art. 2 Ley 20.000 3 2 0 1

Promover o facilitar entrada o salida del país 
para prostitución 6 5 1 0

Promover o facilitar explotación sexual menor 
18 art. 367 19 2 12 5

Secuestro art. 141 inc. 1 y 2 43 11 12 20

Secuestro con lesiones art. 141 inc. final 4 3 1 0

Soborno de funcionario público extranjero 
persona natural art. 251 bis 8 8 0 0
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Delito o categoría Total 
salidas

Total salidas 
judiciales

Total salidas 
no judiciales

Total 
otras 

salidas

Suministro hidrocarburos menores art. 5 bis 
Ley 20.000 2 2 0 0

Suministro indebido de drogas art. 7 Ley 
20.000 1 0 0 1

Tenencia de armas prohibidas art. 13 97 66 19 12

Tráfico de armas art. 10 24 9 11 4

Tráfico de migrantes art. 411 bis inc. 1, 2 y 3 204 106 11 87

Tráfico ilícito de drogas art. 3 Ley 20.000 1.044 495 295 254

Trata de menores 18 años art. 411 quater inc. 2 3 1 0 2

Trata de personas para la explotación sexual 
art. 411 quater 33 14 6 13

Trata para trabajos forzados y otros art. 411 
quater inc. 1 2 0 1 1

Total 7.309 4.427 1.217 1.665
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b. Detalle total nacional de salidas registradas en la última década para todos los delitos o 
categorías delictivas:
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